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DA DEL

DATOS DEL PRESTAMO,

NOMBBE y ApELLtDOS. RUBÉN SANCHEZ C,ARC¡A

DNI/NIEI 7244414rc F, NACIMIEI.ÍTO: 27lVl19A1 SEXO: TELEFONO

CALLE CiLEGARRE, 9 3ODCHADOMtCtLtO c.PosTAL: 20600

PoBLAcÉN : EIBAR GUIPUZCOAPROVINCIA:

SITUACION PROFESIOI,IALJ

El FUNCTONARTO E AUTONOMO ECUENTA AJENA fEMPoRAL

ENTIDAD PRESTAMISTA: BANKoA S.A

DATOS DEL SEGUBO:

TIpo DE pREsrAMo: [ureorecnero EPERSoNAL

CAPITAL lNlC|AL SOLICITAOO: 11.0o0,00 € Ne DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMor o 13800051 100509.t3640

FECHA FOBMALTZACTON PRESTAI,O: 01/03/20r8 FECHA vENCIMIENTO PRESTAMO: 31/03/202a

'Á CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: 100,00 %

TIPO DE INTERES lNlClAL: 6,00 %

FECHA DE EFECTO: La l6cha de ofecto del soguro 6erá la de lomalización d€¡ préstemo si.rnpro quo la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstar¡os h¡pot€aadgs la durac¡ón dsl soguro 6erá de 5 años d6ds la fecha de efeclo del presente s€guro.
- Para Préstamo6 Pelsonalos la durác¡ón dsl soguro será la m'§ma quo la durao¡ón del Préstamo Pe6onal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGUBADAS: En ¡os térm¡nos y condciones reoogidos en elpr€sent€ Bolelin do Adhqs¡ó¡ las garantias aseguradas serán.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Para aquellos Asegurados qus soan Tr6bajadorss por Cuonta Aena y

Trabdadores FrF6 D¡scontinuos 6n los periodos on 106 que so enouenlro en

situación

INCAPACIDAD IEMPORAL Para aquollos Aseguradcs que 66an Trebaiadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia),lrab4adores por cuenta 4ena con un contrato labora¡

temporal Trabajadores por cuonta dena que por su confato laboGl no
puedan estar oub¡erlos por d66empleo y los Funcionarios Públic6, así como

los frabaiadores Flios discontinuos en los pe¡iodos en los que se encuontren

en actiüdad.

HOSP Aquol¡os Asegurados quB por su situac¡ón laboral en 6l momEnto de

producirse 61 s¡n¡estro no resulten elégibleG ni pare la cob€nura de dgsempléo

la de

CUOTA MENSUAL INIC¡AL PROTEGIDA (O SUMA ,!SEGURADA): 180,23 € IMPORTE DE LA PRIMA:42S.07€

ÍASA SEGURO (incluyo impússto§ y recaroos inoluldo el Consorcio de

Comp€nsación do 455,52 €
PEBIODICIDAD DE LA PRIMA : UNIoA (1)

1)

2)
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¡otsl &t Pé3 an,o viicuhdo t. E¡tídad As.gu¡ado¡, Nocderá á l, .nuk'ctót dal scgum y lá .bvolución d¿ la pa¡lt de It
prt¡na no coneum¡att cte ratB¡do con to e,,tábléc¡do en tas conrllcÍonca ctel Üeseote Bolet¡n ¡b adhedóD

Cuando * rcdtcén ,¡nodtzs.ions parctates cte¡ p¡érta'rno * ptoe4§rá al extono * ¡, PttE üoporcional ate L Ntma por Pñe .te la Entldad Asegur¿'lore,

quédando ei v¡go, et co¡tt¡trto ú segúo con ha nuews conallclonaa acoaóm¡cag-

iara los préstamos prsonstes uated debe¡á tetrJ, en cueñla ta fecha de venc¡ml¿nto det üésts,ño y qu¿ eiste un limite miñl no ab 6 mesf's v ñáxi¡no tlé !§

me§€3 de dut¿clóo del *qÍo.

BENEFICIABIOS:
Para el ce.o da lottnalEaclón dal raguro,.olhlt! a6a daa¡gnrdo b€nelbhtlo dd darrcho r! cobro do lat prosücloñla aleguradaa con aaÉctsr lnevocábL:

BANKOA S.A.
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6t tod.hrcó.Gd¡drs.rr6vFcn6d.P*im.ñanl ¡E012§\2Ú04317.

pri{flEis D€ sEctnos y RÉrsEeJRos, §¡. - cft rr. Sa .krúim, 21 .230!1 TADED

i:l¿ d. Mdlid, blrc {Ú19, lóñ 3 991, §d } 4¡ L,¡.o d. §d*i.d6 lolo 195 rq. ¡r 3¡r@. lÉ li

EcUENTAA,ENA tNDEFtNTDo ¡or*o, I

CUOTA OFIDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 180.2s €
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El presente conlrato de seguro se encusnlra sometido a la Ley 5{y1980, de I de Octubr6, de Conlrato de Seguro, de la Ley 2020t5 de ordenac¡ón, supervisión y
solvencia de las entidad€§ aseguradoras, así como el Real Decrelo 1060¿015 de ordeflación, supervisión y solwnc¡a de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se reg¡rá por lo conveñido en la PólÉa y en los restar e§ documentos contracluales, s¡n que tengan validez las
cláusulas l¡mitativa6 ds los derechos del Asegurado que no liguren destacadas de modo especial on dicha Pól¡za y no sean aceptadaE por escr¡to.

CONDICIONES GENERALES Y PAB1ICULAHES

ENFERUEDAD: Toda atteración de la salud oñg¡nada por una causa dlerente
de un acc¡dente, que deba dar lugal a consulta o deba ser diagno§icada o
tratada por un médico aulorizado l€galm Erte a practbar su aclivilad proles¡onal.

TFABATAITOR POR CUEt{tA A,EN& La persona fís¡ca que se obl¡ga a
presta, su trabaio, en dáp€ndenc¡a de un empleador en base a un contrato de
trab4o indel¡n¡do, por un mírimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la leg¡slacktn laboral aspañola vigente, que se

errcúentre dado de alta en El Régimen corespond¡ente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario puubo.

ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUÍóNot,O: La p€fsona fÍshá
que desaÍolla una actiüdad prolos¡onal romunerada no dependiente y que so

BncusnÍa dado de alta en el Rég¡men Especial de Trabdadores Aulónomo§ do

la Seguridad Soc¡al, lrutua, Mor €pío o inlitucitn anáoga Adicionalmente, a
los eleclos de este contrato se asim¡larán a trabaiadores por cuenta prop¡a,

aquellos trabajadores por cu€nta ajena que en v¡ñud de su Rég¡men de
cot¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la preslaci{5n de
desempleo en su ñivel conttibutivo

FUNCIO Anlo PÚBUCO: l-a persona lís¡ca qug ss obl¡ga a presta¡ su prop¡o

trabaio para cualqu¡er o(gan¡smo o onte Estatal, Autonómico, Pfoünc¡al o Local

bajo un contrato de trabaF sometilo al E§atuto de la Func¡ón PúUica.

PERSONAL DE ALfA DIRECOó : Se cons¡dera personal de alta d¡recclSn a
aquellG trabajadorcs qus eiercitan poder€s inherentes a la titularidad iuldica
de la empfesa, y relativos a los obietivos generale§ de la misma, con aulonornía
y plena responsab¡lilad solo l¡mitadas por los cfiterio6 e instrucc¡one§ directas

ema¡adas de la pgrsona o de los órganos superiore§ de gobigrno y

adminbtración de la ontijad que respectivañeñte odlpe aquella lhularidad

PEEIODO DE CARENCIA: Periodo de üempo computado en días o meses

transcurridos a p€dir de la F€cha de Efecto del Seguro, o, en su caso, o¡tro do§

sinieslros, durante el cual no se disffuta del derecho a perc¡bir ¡ndemn¡zac¡ón

alguna, pr€sente o tJlúra.

RELACTÓfl LABoRAL; ta relación juridica existente entre un Trab4ador p¡
cuerda a¡ena y su emdeador.

3L A ASEGURADA O pnestlctótt: Es d impofte que, de acuerdo a lo

oslabbcido en el Boletfn dé Adhesión, el Asegurador se compromete a Pagar al

Benefic¡af¡o al acaecimhnto de las cont¡ngencias prev¡stas en la mÉma.

ESTABLECttIEiffO HO§PfTALARIO: Se entenderá por establec¡m¡erfio

hospitalario cualquier hosp¡tal, clin¡ca o sanatorio, lanto público como

privado, que disponga de la infraest.uclura necesaria para d¡agnosticar y

realizar tratamientos terapéut¡cos Por facultativos legalmerle autorizados

para el ejercic¡o de su proles¡ón. Dicho establsc¡miento debe estar atendido

por un méd¡co las 24 horas del día.
A los electos de esta cobertuG no se cons¡derará como hospital, clínica o

sanator¡o las s¡guientes inst¡tuc¡ones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfomedades méntales o cuyo Priñcipal

obielivo sea eltratamiento dG enlermedades psicológicas o psiqu¡átricas

- Rosidenc¡as de sncieños, cenlros de dia y centros para ellralam¡ento de

drggadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
. Clínicas pala tratam¡ento§ naturales, temales' masajes, esléticos'

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.

r. coNDtctot{Es DE aDHEslÓ
Sólo tendrá¡ ¡a condición de asegurado§ de la presente Póliza de Seguro las

personas físicas que reúnan las s¡guienles cond¡ciones:

1.1 Ser l¡tulares de un préstaño personal o hipolecar¡o' lormalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adh€rido a la póli¿a mediante la firma del Boletín de §eguro

1.3 Haber pagado la Prima única.
1.4 Que la ed;d dél as€gurado 6sté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de eiecto.
No obstante lo anterior, para lo§ préstamos persoñale§ la edad del

asegurado en elmomento de la adhesón al seguro sumada al número de

añoi de durackin del ge§taño no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá su§cdb¡r el presente

Btlro. §A A!a1s d. S.srú B.¡&o Frio!¡ Juü6 dñ düi{o m L l!'ridl d' h LfrÉ'Ed i¡5' 2lo1 Ddl6ú' S' §*'rh 
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DEFINICIONES PREVIAS
E nDAD ASEGURADOFA Es la enlidad qu8, a camb¡o de la prima, asume
la cobedúra del riesgo olreto de ese contrato y garantiza el pago de las
prostacionEs que corosponda con arrEglo a las cond¡c¡ones del mismo:

CNP PARTNEHS DE SEGUHOS Y HEASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Eritidades Aseguradoras por Orden Minigterial de 13

de Septiernbre d€ 1978 coo el número C559 con domicil¡o social en Carrera de
San Jeónimo, 2'1 - 28014 Madrid, es quiefl asume la coberiura de los r¡esgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las preshciones que

corespondan con aneglo a las condiciones del mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de SegurG y Reaséguros, S.A.
conesponde al Ministeric de Economía, lndustfia y Cornp€titMdad de¡ Estado

Español, a través de la Dkecc¡ón General de Segurc6 y Fondos de Pens¡ones.

ASEGURAITO: Es Ia pesona física que, cumpl¡endo con las condi:¡ones dE

adhesió¡, se incofporan al contrato d€ seguro, es titular de un coítrato de

Préstamo con el sl§criptor y abona la p.ima del mismo, ten¡endo pol lo lanto
todos los dBrechc y obligaciones que por ley le coÍesponderían al Tomador.

St SCñPTOR DEL SEGUnO: Es la persona juridica que suscribe la§ pólizas

con ta Entidad Aseguradora. La figura dgl suscriptor lacilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todo6 loc dor€chos y obligac'toÍes del

segufo coresponden al As€gurado que es quien ábona las primas e)6epto 106

derecüos que conespondan a lavor dsl beneficiaño.

BENEFIOARIO: La persona o personas fÍs¡c6 o iurídicas desbnada§ en las

presentos C,ondhiones Particulares, tltularos del derecho a Ia indemnizac¡ón.

En el presente segurc el Asegurado ha designado a la entilád pre§tam¡sta

como beneficiado con carácler irrevocable.
HEDIADOn: Pg6ona llsira o iuríd-rca que realizaí las actividades de mediación

entre 106 asegurad6 de los seguros y las entidades a§eguradoras consistent€s

en la presantacián, propuesta realizáción de trabaios previc6 a la celebración ds
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celeü(ac¡ón de e6tos confatos.
PÓLIZA Se denom¡na ñliza alconjunto de documento§ en que se recogéñ los

datos y pectos del Contrato de Seguro. En concrsto, la preséñ16 Póliza s€

compone d€:
. Las Cond¡ciones Generales y Padicular6 del Conüalo de Seguro, que

regulan los derecños y deberes de las part€6 con relac¡ón a¡ nacirñiento, vira
y ext¡rrck5n del contfato y a lo§ d¡\rersos acontecimiento§ y §itlac¡one§ que

pueden producirse en d¡chas etapas y el alcance de las garanlía§ cu¡ erla§

para 106 respectivos riesgos que asume la Compañfa A§egur¿dora.

. El Boletin de Adhos¡ón, que es el documsnto en el que se recog€n los datos

prop¡os e ¡ndMduales del asegurado, y las dáusLü8s quE por voluntad de hs
partes cünpleten o modifiquen hs Condiciones Generales y Padiculares, en

im temhos que sean permilklo§ por la Ley, asi como la infomación

necsaria para su celebrac¡ón.
. Posteriomente, y en caso de modiñcac¡ón de la póliza, los cambios se

refle¡arán medianlo suplemer os a la Éliza y al BoletÍn de Adheskin,

numef ados correlat¡vamenle, cuantas veces sea ngcesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cllale§' €n su

conjunto, mnstituyon el Contlalo de Seguro. En caso de d¡screpancia

prevatecerá lo pactado en el BoletÍn de AdheEión sobre lo estab¡ecido

eñ las Condicionss Generaies y en las Condicioíos Part¡culares'

Los Asegurados podrán solic¡tal un eiemplar de las Condicions§

cenerales y Particulares de la Póliza Colactiva n! 20670 dir¡giendo su

petic¡ón asede ds la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo,

21 - 28014 Madrid.
PRlirA: Es elPrec¡o delseguro.
RECISO DE Pnl A: Es el documenlo justificaüvo del pago del seguro,

dond€ f¡gura el importe resultante dé la pfima, y que ¡ncluirá los recargos e

impue§os lEgalmente rep€rcutibles
fÉCx¡ oe eleCfo, es h fecha en laque entra en ügor el §egÚro do

acuerdo con lo establecido en ÉlBoletÍn dsAdhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada do una causa súb¡ta, v¡olenta,

externa y aiena a la intencionalidad del asegurado, acaec¡da durante la

vige¡cia de la póliza.
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seguro.
1,5 Enmntrarse 6n estado de buena salud, sin síntoma ds €nféfmedad, no

estar on la Fecha dE Eleclo del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapaciilad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en tas presentes Conáiciones
Parliculares, no haber estado en situac¡ón de incapacidad Tomporal
durante más dE 30 días cons€cuüvos en los 24 me;ss anteriorei a la
l6cha de efe.to del seguro, n¡ ser titular d6 una prestac¡ón por ¡nval¡dez
en d¡cha fecha,

1.6 Cotizar a la Segur¡dad Socialo estar en s¡tuación de alta en mutualidad,
montepío o ¡nstitución análoga que la ¡eg¡slacióñ detem¡ne.

1.7 Ad6más para ls coberture do Dsempl€o:
No conocer, o estar en situació¡ de conocer que ss va a produc¡r la
€xt¡ñc¡ón o suspensión de su relacjón laboral por cualqu¡era de las
causas quedarían der€cho a laprestación de Desempleo en base aesta
póliza.

1.8 Además psr! la coberturs del rlosgo do lncrprcldad T€mporal y
Hospltalizaclón:
No padecet ninguna enlemedad de carácter evolut¡vo.

2. SUMA ASEGURADA
2.f La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mgn6ual asegurada

sobre Ia cuota ordinaria mensual del préstarÍo vinculado a 6sta póliza d6
seguro que ligura en la primera hoia det presente Boletín de
Adhesión/Conif¡cado ds Seguro y quB, en ol momenlo de producirsá el
s¡n¡sstro, estuüera abonando gl Asegurado.
A estos electos, se entenderá por cuota ordinar¡a ¡a formada por la
devoluc¡ón del pr¡ncipal prestado más los corespondienles ¡nteteses
remuneratorios, Con exclusión, por tanto, de los interes€s de demora y
de cualesqu¡era otros gastos, clmis¡ones o pagos que debiera hacer el
A8egurado en cumplim¡ento do lo pactado en el conlrato de préstamo
únculado a esta Póliza.
Cuándo la period¡cidad del pago dol préstamo ssa d¡ferente a la
mensual, el cálculo de la cuola mensual se real¡zará considorando el
importe de las cuotas del préslamo conocidas, o la siguienle más
cercana, s¡fusra coñ@ida, extrapolándola alaño completo y divid¡éídola
por 12,

2.2 El ¡mporto de la guma assgurada qur frpresanta ol lím¡te máx¡mo a
satlstacer por la Enüdad Aaogurqdora sn csda slnl.gtro, no ssrá
superlor en nlngún ca6o al lmporle máx¡mo d€ 1.500 € por cuota
mensual assguláda par. pÉalamoa hipgtecarlos y I.OGO € por
cuota mengual asggurada para próslamos peraonaleg, cualqu¡sra
quo luera €l lmport€ de la cuota Ord¡narla,

3. PEN¡ODO DE CANE CIA
3.t canE ct^ t¡flctal

Para la garamÍa do Pérdda lnvolunt l¡ de Empleo se estaHece un
peiodo de carerrcia ¡nichl de 60 dias naturalsl a contar dgsde la l€che
do electo d€l s€g¡¡ro, durenle loa cualos do produdf8o ol llni8tro pgr
Desempleo, la Ent'¡dad AssguradorE m abonará canüdad s¡gun8. A
ef€ctos de comprobar que en el momefito del úaecimiénto del siniestro ha
transcurr lo el periodo de carencia inbial, se entenderá que la situación de
desemdeo se prodEe en Ia fedla en que se prodLEca la ext¡ncón o
suspeosión de la relación laboral por las causas señatadas er esta pól¡za,

y adernás sea acreditado por €l SeMcio Públho de Emdeo Estatal u
organismo público que lo sustituya.
PorE la garanüa de lñcapacldad fornporal se establecg un poriodo da
careflcia inicia¡ de 3{, días mtursl6, a conlar desde la fecha de e,fecto del
seguro, durante bs cuales de pIoduc¡rs€ el sin¡eslro por lnc€pacbad
Temporal, la Entidad Aseguradora no aborará cant¡dad alguna, A electos

de mmprobar que en el momento del acaecimierto del sinieslro ha

kanscuruo el periodo de cargncia ¡niial, se entendérá que la situac tn de

lncapeiiad temporal se ploduce en la fecha en la que la eniermedad

causante de la lrrcapacllad hub¡era siio d¡agnosticada por facultativos de
¡a Séguridad Social, Mutua o lnstit¡rc¡ón anáoga o máJico o facultativo

autorizado y así lo ratfhuen los servicios médicos del Asegurador s¡ €e

considerase necesario. En lGs $pue3to3 en lo3 que 18 lncapaddad
Temporal sq déba a un accldsnte no ss apllcará carerda lnidal algune,
Para la gara¡tfa ds Hospitajizac¡on se establece uñ periodo de caréncja
in¡c¡al d6 30 días raturalos a contar desde la fecha de efecto del s6guro,

durante los cuales de producica el s¡n¡esro por Hospi[ajizac¡ón, la Ent¡dad

Aseguradora no aboñará canüdad alguna. A efectos d€ comprobar S]e en

el momerto de rcaecim¡ento del s¡niestro ha transalrido el periodo de

carenc¡a inicial, se entenderá que la situacián de Hosdtal¡¿ac¡ón se produce
en la lecha que aparezca consllnada en el inlome de ingreü en el
cofrÉspondieflte establecimiento hospitalario 6n el que el AségLrrado s€
encL¡enfe iñgresado,

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto d€ producirse situaciones de Oesomplgo subsiguientos a
una sifuacl'n a¡terior de Desempleo quo db lugar a indemn¡zac¡ón por
parte de esta póliza, se procederá al pqgo de nuevas proslacioñ€§ si et
Asegurado ha ostado ünculado de foma acllva a una nueva fElsc¡ón
laboral como trabaládor por cuírla alsn¿ por un poíodo mínlmo delm dí69 ñaturales lÍúnlonumpHoa y halra supsrado el periodo d§
prueba Btablecido conespond¡ente a sr¡ nuova relación iaboral. En
cato contrülo no se pagará canüdad alguns.
En el Eupuesto de prcducirse lncap€c¡dadB Tsmporales subs¡gu¡entes a
una sihJación arterior de lncapaddad Temporal que dio lugar a
indemnizaciin por pafie de esta pól¡2a, se procederá al pago de nuevas
prostaciones, trans{r¡ridos l8(} dfas lnlnterrumpldos sn s¡tuación dB
altá sri el iÉglmfi coBespond¡srt6, d€de el ñn de ta úhima
lncápeddad teñporrl stsmpre que la €nfomédad caugl¡nte séa la
misma que orig¡¡¡ó la lncapackJad que dio lugara la ¡ndemn¡zacón por pane
de esta póliza. Cusndo h lncapácidad Tom!'gral subslgule s Bé deba
a una onlennodrd dlsdnta, se procottEÉ 8l pago de nuov.g
prgstscbnos, transcurido 30 dfas Inlntgm¡np¡dos en situac¡ón do
allr €n el Égimen cors6pondlente, dasde ell¡n de la última incapacijad
temporal.
En el supuGslo ds producir6€ lncapac¡dades Tsmporalee
subs¡gulsoles d€bHas a causas acc¡dentElss no habrá p€rlodo do
caÍoncla.
En el supuesto de producise HospltallzacionÉs subsiguiente6 a una
siluación anlerior de Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por pañe
de esta ñl¡¿a, se procederá al pago de nuevas prestacionés,
tan3q¡rldos l8O dlaa Inintdru.trp¡dos dÉds el ltn d,e ta útt¡ma
tlospltaltsaclfu ghmpr€ que la €ñlomodad causant€ soá la m¡B¡na que
originó la Hosfilal¡za(jón que dio lugar a la ¡rÉemnización por parte de esta
pól¡¿a. Cqando la ttÉphal¡zaclón 3ubs¡guienle se deba a una
oñlern|edad dlsdnla, 3e prccede.á al pago dg nnevas piestác¡oneg,
tram€urddo 30 días ¡nlntorrumpldos desde el fin ds la última
tlo.pir.l¡z.clón.
En el supu€Glo de produc¡rse Hospital¡zrc¡ones subslguient€s
debidas a causas accld€ntalés no habrá peflodo de careocla.

4. DESCRIPCIO}I DE LOS BIESGOS CUBIEBTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y BEASEGUROS, S.A., gErárt¡za en los
términG preüstos en la Póliza, los desgos que a conl¡nuac¡ón se ¡ndic€n:
4.1 PEEDIDA IIIVoLUNTARIA DE E PLEo

Se entenderá por Perd¡da lnvolúntada de Emdeo, a ¡os eleclos de la
presente ñlizA la situac¡ón en que se encuentran quienes, BJdiendo y
quer¡erdo trabajar remuneradamente por cuenla 4ena, pierdan su empleo
o vean reducila su iomada de t.abajo en u¡ 5f/" y sean privados de su
salafio por causas dislinta de su volurtad, a excepción de los luncionaios
púb{¡{:os, y que:
A) Hasta d momer o de incurir en la situación de desempleo, hub¡eran

tgñ¡do ufia rdac¡ón hboral ¡n¡nterumpida de al menos 6 rnes€s
continuos con un contEto laboral de durac¡ón ¡ndefinida eí la empresa
en la que cause baja, con una jornada no inlerior a 25 horas semanales
cot¡zando en el Rég¡men Gsneral dÉ la Segurided Social y estar
registado en el Servicio Púdrco de Empleo Esiatal, como totalmente
desemdeado y buscando actúamente uñ nuevo traba,o.

B) Perciba¡ la prestación públ¡ca por desernpleo, en su n¡\€l @¡tdbutivo,
del Servicio P[¡b¡¡co de Emdeo Estatal. S¡ en el momento de ¡ncurir en
lá situación de Desemplso, el Tomador/AseguGdo ss e¡cuenta
cobrandg ma pre.stacón Elbli:a derivada do una incapac¡dad temporal
como @rsecuenc¡a de conlingencias comunes, dicha prestac¡ón se
asimilará a electG de esla garantia, a la prestac¡ón de desemdeo en

su nivgl contributivo.
t]nlcam€nlo estarán cub¡ertos frentE al r¡esgo de Desemp¡eg los
Agegurados trab¿¡adores por cuenta alena, a excspción de los
funcionarios públ¡cog, que cumplan con los rsquisilos sstablecidos
en ol prasoñte apartado,

cr,P P^RITJERS Dg SE§JAOS Y RI¡SEGUROS, §^ - 0@. d. 3s kdlt¡o, 21 - 23011 MAD@ - T. + 19152a3400 . F. .¡¡§1O{3,O1 wápprtftd
Addá¡C§tP C055qG0O1Ry, d. Múi, bño 4.3J9, 5.o 3.e81, §l'dc L¡.o& Se!.dic, hao 16 hoj. i'33,230. ,i. r'- NrF. a tB5!43¡5. d



th**,*, BoLET¡N oe lotesrówcERTtFtcADo
POL¡ZA COLECTIVA N9 20670

SEGURo oe pnorEcclóN DE pAcos
r¡OllEiE DE LA

0€t §EdlRo§JSCi¡I0R
IUTU¡^IE¿ oEL ¡f¡OO CU¡ERÍO: No vd¿

4.t.r PREsractoN poR PÉFDDA INVOLUi¡TARIA DE EI'PLEO
@flCEPTO FOI EL qJAT G

Cuando se produzca un s¡niedro como @nsecuerE¡a do la pédiia
¡nvoluntaria de Emdeo La Entjdad Aseguradora abonaná al Beneficiaño
la suma as€gurad4 por cada perÍodo completo de 30 días naturales
consecutivos en situac¡ón de Érd¡da ir¡voluntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la f6cha de s¡J+ensión o
eninción de Ia relación laboral y una vez rarEcur¡do el p€riodo de
carenc¡a in¡cial.

Los pagos suces¡yos por esla prestación se real¡zarán por cada periodo
complelo de 30 días naturals coflseculivos en tos iue et
Tomádor/Asegurado se errcuentre en dicia sifuación, Oe no perminecei
¡os 3t) días consecuüvos on s¡uaclón (h psdlda hútuntrria d.
Empleo, la Enüdad Aseguredora no abónará canüdad atguna,
ta slfra asogurada se abonará al Tomador/Asegurado ;on el límite
máx¡mo de pagos consec1livoG y pagos altemos en tolal estipulados en
las condiciones pañicularcs y siempre que d¡cha situac¡5n de deserrpleo
ocura durante la ügenc¡a del seguro, haya transcunido el pedodo de
carencia. y se produzca por atgu¡a de las sigu¡entes circunsa¡cias
Si en el momento de incurir en la situac¡ón de pérdida lnvolurtaria de
Empleo, sl Asegurado sE encuefltra cobrando una pr€§iación públi:a
derivada de una incapacidad temporal como 

"o*"cu"r,ciu 
da

continganchs comunes, dicha prestación se asim¡lará a slectos de €sta
garanlía, a la prostac¡ón de dBssnpleo en su núel contributúo.
l,á suma a§€gurada s€ abonaá al Assgurado con ol llmlte má.xlmo
de l2 pagos consecuüyos o 2A pagos altomos cn total y slemptr quo
dldra s¡tu8dón de dos€rnploo ocüna durant8 ¡¡ vtgerrch del $uro,
haya tramcuñldo ol porlodo d9 c¡rErc¡a, y se proauzca por dguna
do las glgl¡ls oa dl€{ndandas:
Exllnclón o Sugpsns¡ón do la Bglsclón Labo¡al:
a. En v¡rtud d6 €xped¡ente de regulac¡ón ds empleo o desp¡do

colect¡vo,
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario iíd¡vidual, y

s¡empre que estas causas delerm¡nen la extinc¡ón delcontrato de
trabajo.

c. Por despiJo improc€dente o nulo.
d, Por despido o ext¡nc¡ón del contralo basado en causas objét¡vas.
e. Por resolución volunlaria por parte delAsegutado únicamente en

los supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45,,l.n lpor dec¡sión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos dev¡olonc¡ade género) y 49.1 j) {eninción por
incumpl¡miento d6l empleador) del Estatuto de 16 Trabaiadores
(B.D.L.Z20l5 de 23 de octubr6).

f. En v¡rtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento corrcursal.

g, Suspeñsión de la Relac¡ón Laborat en ünud de expediente da
regulación de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de
un procad¡miento concursal y se reduzca a Ia m¡tad, al menos, la
Fmada de traba¡o por dicha causa.

El dor€cho 8 devengo ds la lndoinnlz¡clón c€sará on sl momonto sn
que slTomador/Agogurado r?€nuds unr ac[vldad laboral remun6r.da,
aún de mansra parclal on loü tárm¡no3 descfltos por la notmallva
laboral espeñolo.
4.r.2 ExcLustot{Es PARA LA GAnaNTta DE pÉRDtDA

INVOLUNTANIA DE E¡IPLEO
No ae coñsldgrará como Perdida lnvolunt ri6 de Empleo tas
slgulentes sltuaclonos sn las qua so pugde enco'lt]ar el
Tomador/Asggu rado:
A Cuando haya sldo de.p.dldo y no r€clame 9n tlqnpo y fofma

oponunos contra la declslón 6mpfr3aflal, 3alvo por exfinclón
de contralo deflvada de expsdiontE de rEgulación de smpl€o
o do despldo coloctivo o basado en las causas ob¡slivas
prev¡staa €n sl artfculo 52 d€l Estatuto de los Trabaiadorss
(R.D.L.Z2o1 5 de 23 d€ octubrs).

B. Cuando au contrato d€ traba¡o se exl¡nga por iubllac¡ón del
empr€aarlo emplsador lnd¡vidual del Ae€gurado o por
explración de¡ tl€mpo convanldo y/o llnallzaclón de la obra o
sorv¡clo oblslo del contalo.

C, Los trabaladora3 flos do carácter disconünuo en los polodos
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en que carezcan de ocupaclón efecllva-
D. Cuerdo, declarado lmprocadonte o nulo el despldo por

36ntencla ñrme y comun¡cada por sl empleador laiocha de
rElncoiporaclón al trabaio, no ea e¡eza ül derecto por parte
dgl Tonadgr/Asegurado o no se higa uso, 

"n 
su cajo, ¿-e üs

accionos previst¿s sn la l€g¡slac¡ón v¡gente
E. Cuando no hayan sol¡cltado el r6lngré9o al puesto d6 trabajo

en el caso en quo la opc¡ón Gnlra ¡nd€mn¡zaclón o readmisión
corespond¡ora al tabalador o so ostuv¡Gra sn excedonc¡a y
veñclsrc e¡ porlodo ti¡¿do para la m¡sma,

F. La grtinción del conlrato laboral durante el perlodo de prueba,
la ,ubllec-lón añüc¡psda y el paro parctal con una reáucción
lnfsfior al 50 ds su lornada laboral. o cuando ta
lndemnizaclón pof despldo cons¡sta en una rsnta tsmporal
pagaders en momgnlo del d$pido hasta la fesha en la que el
trebaiador acceda a ta lub¡tactón (preiubitactón).

G. Sl ol assgurado üene derecho a perctblr un saiario por parte
d6l amplgador, !e excaptúan d€ este supuesto lor
complomentos sátaflalos pactadoa colecl¡vamgnts on lo3
expedlontgs d€ suspengión dol contralo,

H. Los desp¡dos cuya lndomn¡zac¡ón sga m€nor del 50% de la
logalme e establ€clda.

l. Cuando €l trabalador csse voluntar¡amente su pu€sto dg
trabalo.

J. Cuando la eItlnclón dsl contrato sea declarada procedontg
por aontoncla f¡rm6, o slando así notificado al
Tomador/Asogurado por parto d6l ofiiprosado, oste no haya
r6cl6mando sn t¡empo y forma debldoa.

K, El desp¡do sln derecho a dasempleo det n¡v6t contrlbut¡vo det
Servlclo públlco ds Emptoo ktatat (Én ade¡qnto SEPE).

L. Sl la prBstaclón de Desampleo do nivel contrlbul¡vo dol SEPE
s€.€clb€ en toma do paqo ún¡co,

lr. Cuondo el Tomador/Agegurado s6 acoia voluritariamente a un
Exp€d¡ente do Bsgulaclón de Empt€o.

N. S¡ la Rglaclón Lsboral del Tomador/Agegurado lo fusf¿ con
una empr€sa prop¡edad d6t ámblto lamiliar do ásta hasta el
segundo grado de consangulnldad o afin¡dad, asicomo en los
caso3 on que ol Aságurado o un Lmlliár suyo hasta 6l
segundo grado d6 consangu¡n¡dad o el lercer grado do
añn¡dad lu6ra el adm¡nktrador de la empres.; y lamb¡én s¡ el
Tomado./As€gurado fueta soclo con p¡essncie o
ropresentaclón dif€cta 6n los órganog de adminislración de la
Soclsdad.

4.2 INCAPACIOAD TEi/IPOHAL
A los electos de la pól¡za ss enlenderá por lncapacidad Tempora¡ la
alle¡ac¡ón tomporal (situac¡ón fis¡ca revers¡bts) del estado de salud det
Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfsrmedad, y que determ¡na ¡a imposibilidad del As€gurado para
ejercer temporalm€nte su actividad remunerada o protesión hab¡tuaj,
or¡g¡nada ajena a su volunlad-
Eslarán asegurados lrenls al rlesgo do lncapac¡dad temporal los
Aasgur8dos que en 6l momento de lncurlr en d¡cha situsción
tuvleran la cond¡c¡ón do autónomos (trabs¡ador€3 por cuenta
propl.) que cotlcsñ o no en un Béglm.n dlstlnto al Bégimoñ
Gonsr8l de lE Soguridad Soclal, trabaladofes pot cuenta aisna con
uñ conlrato laboral tgmporal, t¡aba¡¿dors3 por cuonta a¡eng con un
qgnirato laboral lndofnldo quo no €atén cub¡ertos por la garantia
ds desompl€o y func¡onar{os públicos, slempre que ol eccidente o
la onlemedad que d6n lug¿r a la rsl€rlda lncapac¡dad tengan su
orlgon u ocuran con posl€r¡orlded e la locha ds et€cto y sln
p€r¡ulclo ds lo ostablecldo rqgpecto al pgr¡odo de carsnc¡a.
El Aseguaado, en el momento do la contrataclón no ha de eslar €n
situación do baja laboral por razones de salud, n¡ d€ bala por
onlo]médad d!¡rañta más de 30 días consecut¡voa durante los 24
me§q§ antgrlo¡9§ a ls contratac¡ón, n¡ debon ser títularos de una
prastación pari&lca o prÉtación por inval¡d€Z.

4¿l PBESTACION POR INCAPACIDAD IE POBAL
El Asegurador abonará al Benef¡ciar¡o la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos eñ situación de lncapac¡dad
Temporal del Asegúrado y una vez transcurído el periodo de carenc¡a
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inicial. Los pagos sucesivos por osla preslación se reaiizarán por cada
periodo completo de 30 dfas natural€s conseculivos en los que el
Asegurado se encuentfe en dicha situación. De no permanecár los
30 días consecutivos en sltssctón de tncap.ctd;d Tompor.t, la
Entldad Aseguradora no abonará cantidad alguns.
Elderecho al cobro de la ¡ndsmn¡zación cesará án el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acüüdad
remunerado/a o por cueriapropia, aún de manera püc¡aly a pesarde
no haber alcan2ado su total curac¡ór siempre que haya reanudado su
empleo remunsfado o por cuBnta propia, y lambién si su estado pasa
a ser de Incapacidad permanente en los términos descrilos por la
norrnat¡va de la Seguridad Sociat española.
El ¡mporte de la ¡ndemñ¡zación será en todo caso la sL¡ma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enlemedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nuava enfermedad a la ¡n¡cialmente
declarada.
La suma asegurada se abonárá at Asegurado con el límite máx¡mo de
12 pagos consecutvos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que
d¡cha siluación de lncapacilad TerÍporal ocurra duranle la ügencia del
seguro y haya transcurddo al periodo de carenc¡a.

4.3 HosPrfALtzactóN
A los eleclos de la pól¡za se entenderá @mo dia de hospfal¡zación la
situac¡ón de ingreso acaec¡da al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establec¡miento hospitalario en condic¡ón de pacienls, ya sea por
enlermedad o accidente y con la ñnalidad de someterse a tratam¡entos
m&icos o quirúrg¡coG-
Estarán cublertog por Hosp¡tel¡zaclón aquellos Asagurados qu€ on
ol momonto do pfoductEs el slniestro por hospltallzac¡ón, no
resulten qlsglbles n¡ pal! la cobortura d6 dessmpl€o lnvoluntarlo n¡
para 18 dé lncapacldad temporal, es docJr aquellos Asegurados que
en ol momonto d,E producirso sl dnlsstro no tonga nlngún tipo da
relaclón lrboral, ñl por aN¡ents prop¡a n¡ por cuenta ai6na.

4.3.r pREsrActoN poR HospraLuActóN
La EnÍdad Aseguradora abonará al Bensl¡cia¡io de la presente pót¡za,
de producirse la hospitali¿ación del Asegurado, la suma asegurada
una ve¿ alcanzado un per¡odo de 7 días de probada Hospitalización y
una vez úanscurrido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al. Los pago6
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días ñaturales
conseculivos dicha situao¡ón, De no p6lman€@r loE 7 dfas
consscutivo3, .n 3ltuaclón d€ Hospttallzaclón, ls Entidad
Aa6gurado6 no abonará qant¡d8d alguna.
La suma asegurada se abonará al AsÉgurado con el límite máximo de
12 pagos consscut¡vo3 o 24 pagos altemos en lotal y siempre que
dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigenc¡a del
seguro y haya transcurr¡do el p€riodo de caréncia.

4.4 Exclustot{Esi paña LAs GAnaNfAs DE tNcApActDAL
TEI,PoRAL Y Ho§PrAuzAcIÓN
No l¡onsn Ia conslderación do Hospltrll¡ac¡ón nl do lncapaddad
Temporal y, consecuenlamsnla, no so pagará prostaclón alguna on
áquello3 s¡niestros que re-§ullen o s€an cons€cuencla ds las
sigulentea slluaclones:
a) Enlermodad€s, lgslonos y compllcaclonos causadas dhecla o

lndlreclamente por voluntad del Asqgurado o darlvadaa de la
reallzac¡ón de actos notorlamontg tsmarerlos qus entrañsn
gravo3 rlesgos para la 8alud.

b) El smbarazo, parto q aborto asi como los perlodos do doscanso
volunlario y obllgatorio que procodan on caso de matomldad.

c) Las produclda8 cuando el Aa€gurrdo !o enquentre balo la
inlluenc¡a delalcohol, drogas tór¡cas o s3tuperacl6nt68; l08 qu€
ocursn en ástado da poalurb¿clón m6nt¡1, ronambullamo o gn

d6salío, ¡ucha o rlña, excepto caso probado do legltlma dolensa;
así como los dsrivado3 de una actuaclón dolicllva del
Asegurado, declarada ludlclalmente, o au roalltoncla a 8or
dston¡do.

d) Cualqu¡or €ntemodad, dolencis, e3tado o loslón por la que el
As€gurado hlya reclbldo d¡agnóst¡co y/o lralamlento do un
módlco Gn los 12 mesos anterlorás al ¡nlc¡o de le cob€nura de
la prgs€nte póllza con anterlorldad s la adheslón a la póllzE, así
como las s€cu6la! producldas por €llas, a3í como los doloctos
d€ naclmi€nto y las enlcrmsdadss congónitrs.

e) Lrs lrtorvrncloDos qu¡ñ¡rgtcas y tratamlontos módtcos y/u
odontológlcor que no !6an eSsnc¡rle! por reonea máflo"ai y
sean demandsdor por €l Asegurrdo por r.zonao p*cofOgba;,
porson¡lrs y/o 6atóücas, alempro qus no gg deban a ggcuells
de lccldGntes p]lducldos con poate.¡orH¡d a la focha de olocto
de la cobolura dgl seguro.

0 Dolor lumbar, coryical, dor!!|, §acro y clát¡@, así como
cualqt¡lor otm procaso pstológlco qus tsnga sgmo
manllo3taclón t¡nlce sl dolor, salvo qu€ oxlsten eüdenclsg
obFtlvsd¡. por g3tud¡oa módlcos complsment rloo
(radlologiar, gsmmrg.lfla3, GlecánoEs, T,AC, !tc.) qus
domuogúsn la cxlsto¡rcls do altorac¡ones y lollongs qus
lu.üllquon 6l dolor c.us! do to hclplcld¡d tomporal.

g) Cofal€as, gñfann€dados pslq¡¡¡átdctr y mentales, ¡ndullEndo gl
gstrús, anslodad, dopfrslonos y arecclone! slm¡larsi, sun
cuandg dlch¡s enlormedads y rlocclone3 hEy¡n rldo
dlagnolllcada3 y trrtada! por un ñó.rtco Épec¡a[s|a
(p3lqulatra).

h) LaE oÍlgrmsd¡da3 o l€rlonos defivadas d€ la prác ca
protss¡on¡l da cualqu¡sr doport , do ta part¡cipación rn
¡pusatar o compstlclon€s, y de la práGtca cono af,clofudo o
prolrs¡onal da ac{lvldsdes de alto rlssgo, as¡ como lo3
accldgntas dsrivrdos do la co]lducclón da vehículoc aln .l
cor€rpoMlonts psrmtso oxprdldo por ls eútorldad compoto s
y los sccldonte3 eóráoa a axcgpclón do log wolos comorclal6
on lfnga rsgulat autorlzld¿

l) L¡a cur¡! do raposo, téfm8tqr o dlrtá cas.
¡) Aquelloe Aaogurado! qso 6Etón psrdb¡ondo un! p€nslón dé

lnvrlldaz o quo qstón tramltando sñ ol momorto ds la adhollón
l¡ lncrp¡cldd tomporal.

4.5 INCOIIPATIBIUDAD DE GANANÍAS
L¡¡ cob€rtura! do Ds¡smploo, ¡nc¡pacldad Tomporsl y
HGpltrllztclón son €xcluyaÍtos entfe sí dopsrdter¡do ds la
lltuaclón laborel 9n ls que so oncuonlfr ol Agegurado €n ol
momo¡to d6 prcduclrEo el 3lnloolro, por tsnto cl¡.ndo un
Arogurado €stá cubleno por Dgsomploo no podrá e3tsr cúblo¡to
por lncapacldsd Tffiporal, nl por Hospltallzac¡ón € lgualmente en
ol rélto da los supuegto! en quo ol As€gurado pu€da gatar cubleño
por lncapecld8d Támpor.l y Hospltlllzaclón.

5. EXGLUSIOIIES COII|UNES A TODAS LAS GARATflA§
A!lm¡3mo, ol Bongñclarlo no tordrá d.rrcho .l cobro do la!
pfeglacloneS por n¡nguna do ¡ag conlingencle3 cublsrlas .n .da
póllza 8l la m¡sma 3s pfoduco, o !e dsriv¡ o.9 c-onr€cusncla dlfrctE
o lndhect¡ de:
A Lo3 116!003 oxlraordlnarlo! 3u¡oto3 a rÉcargo obllgator¡o a

frvor dgl ConSorc¡o de Compon!6dón do S€guros.
B. Lo3 que no den Lugar por la Ley de CorÍratoi de Seguro.
C. Los hochos darlvados do conf¡clo3 armados, haya o no

procodldo dlclrraclón ofc¡al ds gusrra,
D. Ls conlecusnclas dlrectas o lndlrsctas ds la roacción o

radlaclón nuclear o conlamlnaclón radlacliva.
E. Sulcldlo o Ir lontlllvr dol mlEmo duEnlo la prlmora anualldad

d. g€guro.
F, Loa Cnl6trog catÉadog lntonclonadamools/voluntarlam6nto o

pol mdE lo dol Aaeguredo. Lta coDsecusncl¡a do üñ aclo dr
lmprudsncle lemerarla o nogllgoncla gravo del Asegurado,
doclrEdo .Eí ludicldm.ñle.

G. Los s¡nlg3tros ocurfidos como consaci¡oncla ds tombloroa da
llsr.!, rrupclonos volcánlca3, hundac¡ons¡ y olros t€nómonos
sfsmlcos o moloolológlco3 d6 caráctor extraordlnarlo.

H. Lo3 prcducldos anle! do la prlmora pdma pagada
l. Los Crtlñcldos por.l gob¡.mo d. la naclón como Calamldad

Nacloml o catástrore a!í como epldomlas y paodomls§.
J. Lag cona€cuoncla! de guoma o d. ott¡s circunatanc¡.9

extraordlnarla! y ¡quéllog otma 3upu€lto§ qus longan lr
comidoftclón dc luarzs mlyor dg acusrdo con lo prev¡8to en d
artlculo 1.1(E dd Códlgo Civil.

5. TAHIFA DE PFIHA
La tádfa da pdmr3 apllcable el pf€sanle seguro será la e3pscilicada
sn la Basa Tócnlcr dsl !€guro en cada mome o y puela a

8A 20670 07 PPI P¡F¡5&§
cto p¡RIl¡EF§ 0€ sEqrf,os y RE sEor,nos, §^ - cff d. sú J.ór¡b, ¿t - 2t0ra raDfin (EsP¡Á^) - r. * 3¡9152a3100. F, n3¡§152a3,o1 n.á9art&4

R¡.d.t&¡ld,¡rm4119,ü!3-É1,s'}ihlLbD¿.§üii*.,H.195hi.3&40,lt!,1rN[.A2153,(145-oeAdM.DÑIP:C055§@OOI



ffi*rn.*, BoLETIN oe noxgslót¡lcERTtFlcADo
POLTZA COLECTTVA N' 20670

SEGURo oe pRorecoóN DE pAcos
IOE¡E DE U A§EdJi¡¡'ORA:
EJ¡C¡PT(n E. tCqJRq
EUIOE l¡ TUl l¡¡A 0E! REIGO aUgERtO: Nó yd¡

Co|¡CEPIO?OiEldJ ! SE ¡¡Edrü Pd Mr.
d¡spos¡ción dolTomador y delAsogurado porls cntidad mod¡ador8.
La compsñía aroguradora s6 rcsorva sl dorecho de Incrgmental la
tarlfa de pfima en cualqu¡or momonlo en el supuolo dé quB te
svoluclón de la slnlqilfalidad así to Econssiara. La c[ada varlac¡ón
debe sgf comunicada al As€gurado con un praav¡so de un mes,
p¡azo dufanta sl cual 6l Asegurado d6l Soguro podrán rosclndh la
póliza.
La nueva tarifa de pfima sólo sé aplicará a los asegurados que se
adhieran a la Él¡za colecliva a partir de la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A Ia pñma qué resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumaráñ los
¡mpuestos y recargos que sean on todo momento legalmente
repercut¡bles.

7. PAGo oE LA pntrra úNtca
7.1 Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor- El Asegurado estáobligado at pago de Iaprimapor
el ¡mporte, condiciones y forma de pago qu9 se detallará¡ en elpresenle
documenlo.

7.2 El seguro se contrata a prima ún¡ca tanto para préstamos h¡potecarios
como para préstamos personales.

73 En caso de lmpago de h prlma únlcE d s€guro no ontará €n sfscto. lá
Enüdsd Aseguradora quodará llborada do su obligaclón en cáeo do
s¡n¡€süs y s6 énbrid€rá quo el ségu]! quodE oxdnguldo,
S€rá por cuonta del Asegurado cualquler gasto dsriv.do d€l medlo
de pago utll¡zado.
En caso do ¡mpago do la prima únlc8, el seguro no ontrará on
efocto. En oslo ca3o, la Entldad As€gur¡dora quodará llber.dá da
su obl¡gaclón én caso de rlnlgstro y s6 onl€nderá qug ol sggufo
qusda oxtlngu¡do,

8. ODIFICACIO ES Y AIIULACION DEL SEGUNO
El A8egurado, una vez abonada la prima únila, Wdá rcdizu
modificac¡ones que no supongan variacióñ d6la suma as€urada-
Estas modlflcaclonos tomarán etecto el día ds sol¡c¡tud, previa
not¡llcaclón y acaptEclón por la Entldad Asoguradora llovando
cons¡go la om¡slén de un nusyo C.oftiflcado lnd¡üdu¡l do S6guro.
La amorüzad&r andd@a totel del pltÉstamo dará lugar a la elinci5n dd
pres€nte contñrto de seguro, preüa de\r'oluclrn por parte de la EnliJád
Aseguradora ai As€opredo la peÉé de prima no consumha
fi€alhado ol oxtomo dq h prlma, tsas la solldtud d€ anulaclón, l.
EnlHad As€guradoE qu€dará llb€rada de !r¡ ob¡lgackin sn caso ds
sinic§to y so snbnd€rá que d s€guro q.¡eda ox$riguldo
Le amortizadón anücipada parcial del próstamo dará derecho al
Asegurado al reembobo de la paíé de la prima no consumida
con6pondiente a la parte amodizada anlhipadamsnls del p.éstamo meno§

el ¡mpone conespond¡enb a los recargos s impuestos saü9fechos,

conünuando vigenle el presenb conbato de se€uro por resto del ¡mporte del
préstamo pendieíte de amorlizar.
En caso de exlomo parcial o lotal h Entbad fueguradora devolverá al

Asegurado la paÍe de prima r¡o consr.tm¡da del pgríodo de cobenLca

corespond¡efite a la prima abonada.
El prGenté seguro ssliá nulo, salvo eñ los casos previslG en h Ley, si en d
momento de la perlección no ex¡stfa rigsgo o había oolrilo el s¡riestro.

Este contrato de s€gúo y sus aplbacbnes ¡nd¡üdual€€ son ind§pdaues a
partir de un ano contado desde la locha de su perfección o, en su caso, desde

la toma de electo de cada una de las apl¡caciones ¡ndiüdual€s, satvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado corl dolo o mda le,

9. DURACIOTI DEL SEGUFO Y COBEEIURAS
La duración del soguro y de las cobefturas será la ¡nd¡cada a
continuación:
a) PABA PRÉSTAMOS HlPOTEcARlos la durac¡ón se(á slompre de 5

años.
b) PAFA PRÉSTAMOS PERSONATES, la durac¡ón del seguro coinckjiÉ

con la durac¡ón dd préstamo, eslableciéndos€ un periodo mínimo de

duración de 6 meses y máximo de 96 m€§es.

Sln porlu¡c¡o do lo €stablocido anteriormente, la coberüJra
tefminará y el dsrscho 8l cobro do las Pr.stac¡ones caaafá sn al

mgmgnto on que tenga lugar el prlmaro de los 3lgulentes Bventos:
a) La lecha en la cual todas las cántldados dobid8 pof 6l

Aasgutado a la onllded prestsmbta por ol Conttato de Préatamo
y¡nculado a sstE póllza de s€guro lu€ran entrggadas al mi8ño,

o fech¡ do rogmbolso total.
b) La tscha de term¡nactón dsl psríodo do duración dot Contráto

do Prádamo vincul.do a osta póllza, auñqué no se hubl€ran
rssmbo¡rado todas l8s can dades dobldas en vlnud dél mismo.

c) La lecha en quo el Contrato d€ préstamo vlncutedo a esta pót¡za
de ssgufo lgfmlñe po. cuatqu¡er causa, tenler¡do d€rccho el
Aaogurado 8 to altablocido en €l aparlado 9.2 dsl pres€nts
Bolotín de Adhestón.

d) La lecha on la cual el As€gurado alcanco ta €dad de 65 añbs, o
er la Ischa rn la que se cos€ sn toda acfiv¡dad prof.3lonal
r€munorada, o sn la fscha de lubllEc¡ón o de prelub ación
cualqu¡orá quo Baa su c¡usa, oxc€pto para la garanlí. de
hospltal¡zsclón.

e) La lech. do lallectmlento o dá dec¡arack5n det estado de
lnc¿pacldgd Psrmanenlo dBl Asogurado en cua¡quleie de aus
grado.

0 La fac{la €n la quo sá produzca una subrogación, cesión de ta
poslckln o cualqu¡er tranamis¡ón do los d€i6cho9 y
obllgac¡onss ds las partos qu. ¡nt€rv¡onsn en et Cont.sto d6
Pró3tamo.

h) Asimlomo, la cob€rtura lsrmln¡rá sn la ,echa on la que el
Arogurador hay8 pagado €l núméro máxlmo d€ Prestaciones
consecutlvas o altomas por lncapacldad Tempor.l,
Hospital¡zac¡ón Dssgmpleo que s6 han fl.do on ssta pól¡za-

r0, coNr»c¡oltEs PABA LA REsc¡sÉN DEL SEGURo
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el corfrato en los s¡0uientes
casos:
. Por agrayaclón del r¡osgo do acu€rdo @n el cuegl¡onar¡o

pfesontadg por la Entldsd Aseguradora. Una véz comun¡cada
esta c¡rcunstanc¡a a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá ac€ptarla o rechaza a en un plazo de qu¡r¡ce
días. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡loncio o de rcchazo, la
Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quiflco dias, transcurr¡dos ¡os cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cárá al Asegurado la rescis¡ón del¡nit¡va. La
Entidad Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato
comunicándolo por oscrito al Asegurado dgntro del plazo de un me5,
a part¡r deldía en que tuvo conoc¡mienlo de la agravac¡ón delriesgo.

. De conlomldad con ¡o qstabloc¡do en el artículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobenura del Asegurador queda suspend¡da un mes
después dBl dfa de su vencimiento. S¡ el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 m€sos sigu¡entEs al vonc¡mienlo de la prima,
se entenderá que el contrato queda extingu¡do.

D€ acuerdo con lo establocldo on 6l arüculo 22 do la Loy do Coñtrato
de Scguro las perles pu€d6n oponerss a la priiroga del contrato
mcdlsnte una nollt¡caclón eac¡lla a la otra parle, olectuada con url
plazo do dos mosgs ds ant¡clpac¡ón a la conclug¡ón del período del
soouro sn curso cuando la opollclón a la prórog¿ sea elerc¡tada
por la Entldad Assgursdors o blon @n un mes ds añtelac¡ón
cu¡ndo la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡ecutadq Por ol
Tomador/Asogurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entend€mos por fecha de E¡ñiestro:
. Para la cobenura da lncapacidad Temporal: el pr¡mer día de

incapac¡dad del Asegurado reconocido por el Orga¡ismo Ot¡c¡al

Competente.
. Para la cobsrtura de Hospitalizaclón: el primer dia de

hGsp¡talizac¡ón será la fecha de ingreso 6n el Hospital.

' Para la cobe ura de Desempleo: a panir de la fecha electiva de la
prestación por Dosempl€o rgalizada por el Servicio d€ Emdeo
Público Estatal u organ¡smo competente, s¡n perju¡cio del periodo de
carenc¡a y poñodo mfnimo en s¡tuac¡ón de desempleo establecido§
en la póliza y f¡nalizará En el momenlo en que eltrabajador comionce

una nueva relac¡ón laboral.
No procedorá el pago d€ ler Prs§lac¡oñ€s si sl Págo do la pr¡ma

únlca no 8e ha hecho etectivo.
lgualmgnte pars sl abono do las prestac¡ones deacrltes en la
prosante póllza el Asogurado, deberá lacllltar el roclbí o
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comprobants dsl págo de la corespondlsnt€ cuota d€lpréstamo.
tá 

Fnldád Asegurdoa gsranttsa ol abono de ta! pr€qt¡donos
conlr¡ttdas 3€gtir¡ la3 cof|dlclori€E ql.B ss establozcan on o3tes
Condtdonos pa.üqJlar€a del S€guro. ef aaegurador ffidlsponer quo sus mádtcos, ¡mpoctors€ o anpáaor vislien J
ts?-urado, dsblendo psImtü a su vez st Asegurado o e us
lam¡l¡arss .dicü's vlsit¡s, para cuatquter aviaguaclón o
comprobaclón que .l ASegurldor consldof€ nec$arlo. El
¡nq¡mpllm¡snto do gslos de$€rcs ss eniandsá como r?nuncla al
cobro de la prsctadón, lalvo quc no ha!,a sHo pos¡bls el llova]to
a ca¡o por la opodción d€l médb! o porsonal facultaüvo on caso
(b slnl€stso por Incapaddad Tsmporal.
La documeotacón que la CompañÍa solicitará al Assgurado en caso

. de s¡n¡estro es la sigu¡6nt6:
PEFDIDA INVOLUNTARIA OE EI'PLEO
Eñ la aDodura dol slnlestro
- Copia legible del DNyNlE.. Vida Laboral acluali¿ada y compteta que just¡f¡qus al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de notifi:acióñ de dospido de la empresa, en papel de la

empresa y deb¡damente lirmada y sellada.- Cenificado de Empresay dos últtmas r¡óm¡nas, debidamente limado
y sellado.

- Desgloso de la t¡quidación o ¡ndgmnización efectuada por la
empresa, en papel de la empresa y d€b¡damente lirmado y saltado.- Juslif¡cants correspondients al ¡ngréso de la ¡ndBmn¡zación.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ac¡ón, Demanda y
Sentencia Jud¡cial.

- En caso de E.B.E., autorización adñtinistrat¡va y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Cana d€l SEPE aceptando El pago de la prestación con el pedodo
reconocido.

- Recibo del préstamo paoado a la fecha del s¡n¡esko.. Juslil¡ca¡te de latitu¡aridad dE la cuenta bancar¡a donde irEresar las
Prestaciones.- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anter¡ormenle
relac¡onada o que sea necesar¡a para verif¡ear su validez o alcance_

En la condnuac¡ón del slñlestro
- Justilicante de pago del SEPE y/o V¡da laboral actuatizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TETIPOHAL
En la aoeñura dd Siñiéstro:
- Cop¡a legible de¡ DNI/NIE.
. V¡da laboral actualizada y completa (traba¡adores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onaños) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguñdad Social y úttimo pago.

- Parles de baia que acrediten la incapac¡dad temporal delAsegurado
epedido por la Seguridad Social u Organismo Competerfe, que
justif¡quen al manos 30 días en irrcapac¡dad.

- Hislorial Clínico o Certif¡cado Mái¡co donde se detalle la f€cha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certif¡cado se hará constar ospecfl¡camente si ox¡sten anlecedertes
relacionados con las causas de la incapacidad y las {echas de
d¡agnóstao de las m¡smas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospilal¡zac¡ón ¡nformo de ¡ngreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dent€ cop¡a compl€la de las
d¡ligenc¡asjud¡c¡ale§ y/o at6tado y/o copia del certlicado omit¡do por
la empresa sise trata de uó acc¡dente laboral.

- Rec¡bo dsl prástamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡ca¡te de la litularidad de lacuenla banca¡iadonde ¡ngresar las

prestaciones,
- Cualqu¡er otra do@mentac¡ón susi¡tuliva de la ant€r¡orñents

relac¡onada o que sea necesaria para verficar su val¡dez o alcance
En la cor lnuaclón del slnl€tro
. Partes de confirmac¡ón de la baia per¡ód¡cos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACIO'I

En la aoerlu.s del Sin¡estro:
- Cop¡a legibte det DNtiNtE.- Vida ¡aboral actual¡zada y completa o en caso dé no hab€r trabajado

nunca, informe sobre la iÍex¡stenc¡a de siluaciones de alta emitido
por la Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.- Parte do hospilalizac¡ón con ospocificación dé la hora d6 entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 ¿ias dá
hospilal¡zación.

- Histodal Clín¡co o Cértilicado Médico dond6 6e detalle la lecha de
d¡ag¡óstico y causas de la enfem€dad de¡ Asegurado. En el
c€rtificado ss hará constar especÍf¡camente sí ex¡st6; añtecedentes
relac¡onados con laa causas de la hospilal¡zac¡ón y las l€chas de
diagnóslho de las mismas.. Además de lo anteñor en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligenc¡asjud¡ciales y/o atestado y/o copia del cenilicado em¡t¡do por
la empresa si se trata de un acc¡dente laboral- Recibo del géslamo pagado a la fecha det sin¡estro.. Justificante de ta titularidad de ta cuenta baflcadadonde ingresar tas
prastaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡tut¡va de la ante.iormente
relac¡onada o que ssa nocesar¡a para ver¡fhar su va¡¡dez o alcarrce

En la contlnuac¡ón dsl s¡nl€rtro
- Panes d6 hosf,¡tal¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Sl fuera proc€donla €l r€chezo de un slnlostro con po3l€rioridsd a
h¡borls olocluado paoo3 coñ cargg al m¡smo, 9l Asegurador podrá
fgclamar a su olocclón contfa el Asoguaado o el Benollclalio por lag
aumaa indsbldamonto satlslechas más loa ¡ntereaes l€gale3 quo
cofrespondan.
El pago d€ la Prestaclón gólo se lleverá a cabo un. ver que el
Asogurador haya roc¡bldo la docum€ntaclón y las prusbas
requoridas, por parte dol Asegurado o el Boneffciario. Eñ caso de
qu§ no ag entrggara dlcha documontac¡ón, ol Asegurador no €§tará
obllgado a pagar Prsstaclón ¡tguns,
Una vez que la Entidad Aséguradora, haya recibido tes perlinentes
pruebas de que el Asegurado se hal¡a en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporat u Hosfital¡zac¡ón füadas en ta
def¡nición establecida sn las Condiciones de la póliza, pagará ta suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Cond¡c¡ones
Parthula¡es y con los lfm¡lEs eslablecidos en la presente pót¡¿a y s¡n
perjuic¡o de que el Asegurado pueda ¡nic¡af el procedimiento de
reclamación desde 6l momonlo en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapac¡dad Temporal u Hospitat¡zac¡ón de hecho y hasta
la primera de las s¡gu¡entes fechas:
. ta fecha en que elAsegurado cese en su s¡tuac¡ón de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hosp¡talizac¡ón, o deie de apoflar las
pruebas soliciladas porla Entidad Aseguradora, de que seencuenlra
en d¡cha stuación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prcstaciones máx¡mas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalizac¡ón que se han liiado én esta póli¿a.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Ent¡dad Aseguradora, al Benelic¡ar¡o, que las destinará al pago do las
cantidades deb¡das por elAsegurado en vlnud del Contrato de Préstámo
al que está vinculado el pfesente seguro.

12. NEG|IIEN DE RECLATIACIONES
El régim6n do las roclamaciones será el prev¡sto en el artículo 97.5 de la
Ley 2OnO15, de 14 de jul¡o, de ordenación, supsrv¡sión y so}veñc¡a de
las entidades aseguradoras y reasegufadoras y disposiciones
concordantes.
El Suscr¡ptor de¡ seguro, el Asegurado y el Eenef¡ciado o los
Benelhiarios, así corno sus derechohab¡enles, está¡ facultados para
formular qusjas y reclarnac¡ones a¡te el Servicio de Roc¡amac¡ones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la
Enlidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abus¡vas
o lesiona los derechos deñados delcontrato de seguro.
En relación con lo antedor, se adv¡sne que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será imprgscind¡ble acrEd¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, preüamsnte por 6sc.ito a¡ Serv¡c¡o de Oue¡as y
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Rll d. Mdd,, b@ 1¡19, l!@ 3S1, $3¡ &l Llh.o d. Sd*d*, ft¡. 1S k . i'3¡.á0.

-T + 3191526¡00, F. ri&1524¡01advratñ{
, A ZA$44§, qe Aiñ..DO§F? Cú55+@0Ol
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Rec¡amac¡ones de CNp PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Delensor delCl¡er¡te de la Ent¡dad Aseguradora, o qus hayatEnscurido
elplazo legalmonte establocilo sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El Servicio do Quejas y Rectamaciones de CNp PARTNERS,
dom¡c¡liado en Carera de San Jerónimo, 290i4 Madrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
peEionas anter¡ormente menc¡onadas, en primera ¡nstancia y tras su
resolución por d-tcho d€partamento podrá segu¡rse la kamitación ante el
Defensor delCliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en c/ Velázquez, 80, tq D, 28001 ñIAOR¡D Tfno. 9i3tO4O4íl
- Fax 913084991 wl w.da{alansor.oro.
La Ent¡dad Aseguradora s€ compromete a prestar la colaborac¡ón
ngcesaria en la ¡nstrucc¡ón d6l procedim¡eñto de resoluc¡ón dg las quejas
y reclamac¡on8s y a aceptar las resoluciones que el Delensor d€l Cliente
em¡la y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Oelensor del cl¡€nlo de CNp
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
,udicial, Él rGcurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protecc¡ón adm¡n¡stf ativa.
El Sorvicio ds Ouo¡ar y neclrmaclon€a, actuará 6n la reaoluctón do
las quslaa y fEclamaclonos, de acuefdo @n lo ostablocldo on 3u
Roglam€nto que astará 8 dbpo3¡ción de los A.i€gurados qn las
ollcinss de la Enflded AsoguEdora, y quo l€ será facil¡tsdo €n
cualquier momonto.

13. TFATArlEtlTo y cEs6t{ DE DATos PERSoNALES
De confom¡dad con lo previsto on la Ley Orgán¡ca 15i1999 de 13 de
Diciembre, dE Protocc¡ón de Datos de Carácter Persona¡, la Ent¡dad
Aseguradora informa de la existencia dc datos de carácler p€rsonal en
soporle ,ís¡co que pueden sef suscsptibles dB tralam¡onto o de un l¡cttero
de su tilulafidad en el que se inclu¡rán los datos que han sido recsbados
parc el desarollo y cumpl¡miento del presente contrato, y respeclo del
cual el Asegurado podrán eiercitar los derechos reconocidos en la Ley y,
en particular, los de acceso, reclilicac¡ón y c¿ncelación de datos, asf
como el de revocación d€l conssnt¡m¡ento por la césión de sus datos y
d6 opos¡ción, en los térm¡nos preüstos en la m€ncionada LEy y 6n su
normativa de desarollo, a través de escrito que podrá d¡rig¡r a la sede
social de la Ent¡dad Aseguradora, en Carrera de San Jerón¡mo, 2'1 -
28014 Madrid. El eiercicio de los c¡tados derechos de a@eso,
rsctl¡cac¡ón, cancelac¡ón, revocación del consent¡m¡snto y opos¡ción no
supondrá contraFestac¡ón de ningún tipo para 6l Asegurado.
Los datos personales nec€safios para el cumplimiento dol conlrato de
segurotendrán carácter obl¡gatorio. Encasode nggaliva a lac¡l¡tar d¡chos

datos, no será posib¡E la colebrac¡ón del presente conkato de seguro,
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ASEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN DE Los oATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidad€s para el

c¡fiplim¡ento de f¡nes d¡rectamente relacionados con las funcion€s para

los que fueron solicitados, asfcomo con f¡nes estadísticos y actuafiales
y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a olras
Entidades Assguradoras por razones de coáseguro, de reeseguro o de

ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡dos a Entidades Financieras
¡os datos personales estr¡ctamente necesario§ a eleclos de pago de
prestaciones.
Asim¡smo, med¡a¡te la ac€ptación expresa de esla cláusula, el

Asegurado cons¡anle en el tratam¡ento por la Entidad Aseguradora de

los datos conteniilos en la declaracón de salud, que en su caso

cumplimente elAsegurado para la contratación delSeguro, asícomo de

los que eventualmBnte puedan recabarse dÉ los raconoc¡m¡entos

mfuicos pract¡cados al m¡smo, para el cumdimiento y desarollo del
presente seguro, no siendo objoto de cesión a terceros salvo a Ent¡dades

Aseguradoras o Reasgguradoras por razones de coaseguro, reaseguro

o ces¡ón de carlefa lgualments el Asegurado otorga su consBnt¡m¡€nto

expreso para que la Enl¡dad A§eguradora en su caao, contactg

telefón'rcamente con 8l mismo para sometele al partinente cuestionalio,

así como, solicitarls las pruebas médicas adic¡onalos si fuera prec¡so.

Oel m¡smo modo, el Aségurado adoriza a la EntiJad A§sguradora p€Ia la

tramitackSn de qrahu¡er tipo de comunbación que ésta crea conven¡onle

lacil¡tale rslativa a los conbatos suscritos con e§ta Er{¡dad, n€co§arios para

el cumpl¡m¡enb de lo§ mbmoq o en aquellos ca§os en que la Entiiad
Aseguradora teflga un ¡nteré6 l€gítimo

COITCEFIOFofiE!q¡ L aÉ A¡EGURA: Pd út¡
El m€diador y sus colaboradores tendrán la qons¡dorac¡ón dE Encargado
dd Tralamierno de la En¡dad Aseguradora, deb¡endo tratar tos dáos
o(clusiv8menle con los f¡nes directamerÍe relac¡oflados con la presente
coñUataciSñ, y conlorme a lo estaHec¡.Co por la Entidad Aseguradora.

14. cLAusuLA DE tNDEr¡NEActót{ poF EL coNsoBcto DE
co pEt{saoó DE sEcuRos DE LAs pÉRDtDAs DEEtvÁDAs
DE ACOI{TECITTIENÍOS ETTNAOFDINARIOS EN SEGUROS DE
PENSO AS
De Conlomilad con Io gstaHec¡do en el b{o refurdido del Estatuto legat
del Consorc¡o de Compensación d6 Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oc.tubre, d lomador dé un contrato de seguro
d6 106 que deb6n oblbatodamenle iÍcorporar recargo a favor de ¡a c¡tada
sntidad publi:a ampresarial tiene la facuh,ad de convenf la cobertura de los
riesgos extraqrdinarios con qlalqu¡er entidad aseguradora que reúna las
condiciones ex¡lidas por la legislac¡ón v¡lente,

Las ¡ndemnizaciones derivadas de s¡niestrG producilos por
acor¡tecim¡enlos exlraordinarios acaeciios en España o en el extranjero,
cuardo el asegurado terEa su tes¡denc¡a habitual en Espana, serán
pagadas por El Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el tomador
hub¡ese satisfecho los mrespond¡entss recargos a su favor y se produjera
alguÍa de las sigu¡enies situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubiefto por el C,orEorcio de C,omp€nsacbn
de Seguros no esté amparado por la pó[za dE seguro contratada con ¡a

enrtidad aseguradora.
b) Que, aun elando a¡nparado por d¡cha pol¡za de seguro, las obligaciones
d€ la ernidad aseguradorE no pudieran ser cumd¡das por haber sido
dedarada jud¡c¡alment8 en clfrqlGo o por eslar sujeta a un procedimútto
de l¡qu¡dacft5n intervenida o asr.¡mira por el Consorc¡o de Compensación d6
Seguros.
El Consorcio de Compensacón de Seguros 4ustará su actuación a lo
dbtri€sto en el me¡cionado E$amo legal, en la Ley 50/1980, dg I d€
octubre, de Contrato de Seguro, eñ el Reglameñto del seguro de riesgos
extraord¡naric, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febroro,
y en las dispoaiciones complemenhr¡as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACO TECIIIIENTOS EXTRAORDINAEIOS CUBIERTOS
a) Los s¡guieíles lenómenos de la nall¡raleza: leremolos y rnaremotos;
inundac¡ones extraordinarias, ¡rrcluklas las producuaE por embates de rnar;

erupciones l,olcá¡¡{la6; l€mpsstad ciclón¡ca atÍp¡ca (incluygndo lqs vienlo§

sxtraord¡narios de rachas superiores a .|20 kn,h y los tornados); y caídas
de cuerpos sidEraies y a€rolitoG.

b) Los ocas¡onadc üolentamente @ño consecuenc¡a de terorismo,
rebelión, s€dición, molfn y tumu¡to popr.¡¡ar.

c) Hoch6 o actuaciores de las Fugrzas Amadas o de las Fuezas y

Cue¡pgs de S6guridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmoslér¡cos y sísmbo6, de orupdones volcán¡cas y la

caÍda d€ cu€rpos sklerales se cerüf¡i:arán, a inslanc¡a del Consorcio de

Comp€rsación de Seguro§, medianté inlomes exp€d¡dos por la Agencia
Estatal de Meteorología (AEMEI), el lnsühno Geográfico Nacional y los

demás organbmos públicos competentes en la matef¡a. En los casos de

amrlec¡migntos de caácter polílico o soc¡al, asícomo en el supuesto de
dañcs producidos por héchoa o acÍuac¡ones de las Fuer¿as Amadas o de

las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad ea üempo de paz, el Consorcio do

Compensac¡ón de Seguros podrá re€aba, de los órganos judsd¡ccionales y

adminbtráivos competentes ¡nlormación sobre loG hgchos acaec¡dos.

RTESGOS EXCLUIDOS
a) Lo3 que no deñ lugar a lnd€mnkaclón segÚn la Ley d€ Conbato ds
Soguro.
b) Los ocaCondo3 en poBonas a§sguradas por oontato de seguÍo

distnto a aquollos on quc es obllgatorb 6l recargo a favor del

comorclo do componsación ds Seguros'
c) Lo3 producldG por clnl¡stos armados, eunquo no heya proc€dldo

la d€daradón oñcl8l de guolra
d) Los dedvadG d€ l. energía nucleat, s¡n p€4ulclo do lo establecido
en la L€y l2l2oll, ds 27 de msyo, sobre r€ponsabilldad clv¡l Pot
d8ño3 nucles¡e§ o pfoducldos por matsrlalG3 radlacflYoa.

o) Los producldos por ionómonor de l¡ naturdea dlatlntos a los

rañahdoc en gl apqrltdo lá) antsdor y, en parücular, los Produc¡dog
porelovrdón dol nlvgl ffeálco, movim¡or o de lad€fas, desl¡zamie'ñlo

aEcuRos y F¡ásEGuRos, sA - c¡m d. s5.krú.im, ?1 - aola [o0R0 , F. .3,€rá26¡01 ffi.ñpprt*(
ldñ. ,oG§FP @4590m01bm a¡rg sú 3.sr, s3. dc Llbo dr §e.d¡¿.,lra. 15 h¿¡ n'3¡.1€o

B.kd s^, ¡o.ib i,. squ6 Ét xnlo FM. JÚld€ Ú &nba. r Lrñid¡¡hb t¡ql¡d i'12úOa OdE!.§r sé¡úh. h.qhct, |l d úÉt! ü l¡ txü,ói cr..a4S.q¡e v Fcr'd & pánBd cirl.e E0125¡200"3J7
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AANTOA5 ¡GElfTE ACúSNO DE Pf,mpA. +/ti1¿Jo pñ útüdói da l.!u! & otF Pr¡r¡

l TUlltEl D€l ¡E¡@ CUIÍITO rb vü¡
@flcEFIomRE qJ L aE ¡tÉetM: P6 Mr¡ dh¿

o aacntamlonto do toronos, &aprndlmlsnio do rocas y bnómeooq
almlbrrs, lalvo quo actor fi¡r.an ocadonadoS manlíoda¡Ül§ por la
¡cc6n del agu¡ de lluvla $¡o, ¡ r¡ vrE hubl€ra provoodo an Ia zon¡
una Cü¡aaión ds l ¡ridadón stñlordlriarL y 3s praduleren con
caráciar Elmult¡noo ! dldra lnundlclón.
0 LoE ctr¡Eadoa por rc[¡a(rqlla lumult¡!.la! poducldll !r¡ d cr¡r3o
ds trunlonos y mútEatraron6 lbv*l'3 a cato conionne I lo
dlsprFolo .n le [.y OEánica 91983, & 15 & lullo, r€guldora dol
dorecfio de t€unlón, ad coflo durrnta ol üanrcuno do hualea!
hgsl€s, salr,o qü€ hr dtrdlr lclulclorE¡ pud¡mn aar celtñced8¡
corno ¡contad[úontos ertr¡ordlna]los do loa toñalado3 6n d
apartrdo I ¡) lnlorlor.
O) Los csus.dos por me¡t h d€l e3sgurado.
h) L¡s corBpondlsntso s CdÉfor¡ prcducSo!.nt!s dcl pago & la
prtmora prlma o cuando, do confomldd con b Ét¡tled& ú la Ley
de Conbslo d€ S€gurt, h coboai¡E dol Consfdo de ComPsnsadón
do S€guroe 3s hallo aüapandda o ol loguro qu€da exürtulalo por talu
do peoo ds las prlma!.
l) L¡s dnlesos que Por !u msgritud y grav€dad !€ú caliñ6doa por
6l Goitomo de l¡ ll*lón como do {catált¡ú o cd.m¡d¡d nrclond'.
trrEr{sÉ DE LA coBEFruRA
1, La cobsrtura dg los riesgG oúaorú¡nüioG alcanzará a l¿s m¡smas
personas y las mbmas aum6 as€guradas qug se lEyan es{ablgcilo sn la§

pól¡zas ds seguo a eled€ de h cob€nura de los tbsgps ord¡naños.

2. En las pól¡zas de seguro de vira que d€ scuerdo con lo pravbto €n el

cof ralo, y de corlorm¡dad con la nomdiva rsguladora de bs se$lro6
privadc, generen pfovÉión matenátÉa, la cobertura del Consorcb de

C,omp€rsac¡ón ds Segu¡ca se referiÉ al capital €n desgo para cada

asegurado, es decir, a la dlerencia entre la suma asegurada y la provisión

matGrnátba qu6 la ent¡dad asequradora que la hutiera emilido deba tener
constitu¡da El ¡mpone correspondiente a la provi§ón malemática será
sal¡slecho por la menc¡onáda entidad aseguradora,
cot uNtcactóN DE DAños aL coNsloBcro DE co pENsacóN
DE SEGURG¡
1. La solicihJd de indemn¡zacitr de daños cuya cobertura cofresponda al

Consorc¡o dg Comp€nsación de Seguros, se olecluará mediante

comun¡cac¡ón al misrno por el lomador del seguro, el asegurado o el

beneliciüio de la póliza, o po. quien ac'túe por cuenta y ñombre de lqs

antoñres, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya
interverrcl5n sa hutiera gesüonado el seguro.
2- ta comunicación de los daños y la ouendón de cualqu¡er infomación
relativa al proced¡m¡$to y al eslado dé tramitac¡ón de los siriesho§ podrá

realizalse:

- Mgd¡añte llamada al Centro de Atención Telelónica del Consorcio de

Compensación de Soguros (952 367 042 ó 902 222 665).

- A través de la página web del Consorc¡o de Comper§ación de Seguros
(wlxw.consorseouro6.e§).

3. Valorac¡ón de hs daños; La valoración do los daños que resulten

¡ndernn¡z$bs con aneglo a la leg¡shcjón de seguros y al contenklo de la
pól¡za d6 seguro se realizüá por el Consorc¡o de Compensacón de

Seguros, s¡n que ésts quede ünculado po¡ la§ valor&iones qúe, er su caso,

hLóiese real¡zado la €nüdad aseguradora que cubriese loG ri€Ggos

ordinarios.
4. Abono do la iñdemnización: El Consorc¡o de Compensacion de Seguros

rearizará €l pago de la ¡ndemnización al benefic¡ario del seguro mediante

lanslerencia bancaria.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGUñADO(S):
. ilanú¡""ta(n) s, tntgr¿. ü rdhorlfss e ta pó za colocflva Nr 20670 3úcrlta onl¡ cNP PAHTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como lsegurador y aANKOA §A"AGE IE EXCLU! VO DE PREDTCA -Autortzado para dl3trlbuclón do seguro3 do CNP Partners. como

lrrlcflPtor.
. Oscná(n) que h¡n tofdó y acopt¡n ol contonldo de h Cláusul¡ r.l.llv! tl Tratsmlento y Cg3lón do D¡to. t¡.r¡onal6.
. Oe contiriniOa¿ son lo dúpuolto 6n €l Eftículo 3 dc la Loy do Contnto do s€guro,las cláurul!¡ rrsaftadas on modo sspodsl en sl prE3onle

Bol€lín de Arrhoslón da soguro d€ la pr.lont3 póllza ipar!.l caao da quo pudl$an 39r consldo.ad.. l¡mltat¡va8 do lo. d.r.chos del

&"dá", gon e¡padnc¡irmte 
"caiu¿o, 

nsol¡nd t¡ dol Bol€lln de Altholló¡ dol ssgufo, arEl.r qPrqe¡ con3tande do habslss

sx.ñlnado dgt6nldrmonb y do mostrar3e plánamente co orme¡ con c.d. una de ella3. El A!€gurado declara h.ber r€clb¡do la totalldrd

ds lo3 documer¡to¡ anteflonn€nta cltadoS que componcn ou Cont6to dc Sggufo. De e3l¡ mangra el Aregutrdo, 631Éndo coñlonns con tu
¡ncluslón en el ¡cguro sn ta tom¡ rnaái en el p'rutente sotelín do Adhsslón do Soguro, f,fma sl ple do eL documento en Prueb€ ds

sceptación €rpr.3e del conto¡ldo d€l Contato do S€guro sutctlto'

Et pr§3ente contreto ¡s rlge por les CONOICIONES GETIERALES Y PARTICULAnES, por el BOLETIN DE- ADHES¡óN DE SEGUBO v Por los

""il""l 
igCnaiü eu" "-rü 

r enild"; a"rgr."dor", qu", 
"n ", 

*nlunlo, conslltr¡yan rl contr.lo do sogtrro, car€cielrdo de valor v otecto

por ssparado.-l-.. 

"iáusuias 
¿e ¡¡" «)NDtCKntEs GEttEnALES son d$srollad$ y, §t 3u cr!o, ñodlñcada. por la§ CO]{D|C|O-NES PAFTICULARES y ol

BoLEflücEgnHcarro lxolvlout bEéeéuno. En c.!o d! olacrtprncla entrr lo olt¡blooldo on h! co DlcloNEs GENERALES y Io

pac.tado sn lE! BotEnrvc¡rn¿caoo rHoñióuru- oe seeuno y coi¡Drcro Es PARncuLAnEs, prryalecarán éstaE sobr€ aquéll8s' salvo

[r"'¿rci" ¿l""r"p"n"la ¿eñve ds paa coir6 ü i"y, l¡ .o¡¡r o ei orden públlco, en oryo ca3o so entsnderán nuto3 ds plo¡o d.recho.

A toa otocto3 de lo dlrpueao en tot rrtíliuL" fái rji ¿.1 n"gfrmtnto ds órdonadón, Supo]vlslón y Solvoncla ds la3 Enüdtd€3 Asseuradoras

y Bo$eguradoras, aprooarlo por aeai Dacrao róoo¡zOrS, ¿.-zo ¿" novl6mbrs, ambos lnduldo3, 6l A$gurrio reconoct haber Gclbldo' eÍ la

nr¡.mr ,ech¡ y con .nt rlorld¡d 
" 

r. .dilá¿" ¿.i Pálonto conlrrto, Noú hlomallvr cornPt§nslva dc todos ¡os arp€ctos fslatlvo! tl
prrsorto srguro ql¡g so cor lllplan €n lo§ cltadG Pruc€Ptos r€ghmlntarlo!'

¡tgcho pot dr¡Pl¡cado, gñ a 

-

de
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da-
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lh**,*, lrronutcóN pREVIA pARA Los ASEGURADoS DEL
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¡oIBREoELlASEGUMDOR I

§USC¡FÍOR DEI SEGü¡o:
TEqAMi:

ClfPAFn¡E60ESÉSIRoSYFE§EqliOS,S,r,ñiii¡daú-Cñ!&SúJiúim,21.28olal¡did{E¡pá.1
8AI¡(OA 6"d, ddi{itsb h a¡d¿ d.1¡ L¡.bq 5 - 2ú0¡ §n s.bdh fE$cl)
8A¡ll(0A SA{GENIE EGLllgVo 0E PSEDIC{ .Artri?r6 pr¡ dltünin d.¡.grrc d¡ CrlP htrn

l¡ nk¡LEIA OEL ¡f§GO Cl,8EflO ¡¡o Vd.
C0{Ctñ0PonA.d,tl,SE¡SEG¡r¡ Pasrste4úá

El contrato de segúo de protecciát d,e pagos se enqrentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Od!óre, de Contrato de Seguro, as¡ como por las dbposiciones
que lo modifcan en la Ls, 2012015 de Ordenación, Supervisióu y Sot!,Encla de 16 Ent¡dades As€guradoras y Reaseguradoras y en las dispos¡cior€s del Real
Decrdo '106U2015 de odenación, supeNis¡ón y solvencia de la Entidades Asegúador¿s y Reaseguradoras, asf como las dispos¡c¡orEs conco.dantes. El conlra-
to de Seguro de Protecc¡ón de Pagos se regirá por lo cmlenido en d Bobtln de Adhesióo/C€rtiñcado de Seguro y en los restantes docurnerfos conlractuales s¡

los hub¡era, s¡n que terEan yalidez las clálgulas limitativas de los derechos dd Agegurado que no figulen d6tacadas de rnodo especial en el Bde,tín de Ad-
hes¡órúCertificado de Seguro y qtE no sean acephdas por escrito.

I. DEFNISOIIES PREVIAS
EI{IIDAD ASEGURADORA E8 la efiüdad que, a cámbio de la púfla, asume la cobertL¡-a del ñe6go obi:to de esle contrato y garantiza el pago de las prestac¡e

nes que coÍesponda con aneglo a las condb¡orEs del mbrno:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REA.SEGUROS, SA, soc¡edad arúnima irscfita en el Reg¡sbo de Enfilad€s Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de
Septlembfe de '1978 con el nrlrnero G559 con dorn¡dl¡o so€ial en Caíera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asurne la cobertuG de l0§ riesgos

objsto de este coritrato y gararliá el pago de las pre$ac¡ones que corespondan con aneglo a lss condciones del m¡smo.

E corfrol de la adiviilad de CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. comsponde al M¡n¡slerio de Economta, lndGtria y C,ornpetitiüdad del Eshdo

Espeñol, a lravés de la Oirecc¡ón Ctneral ds S€guros y F«ldo8 de Pen§ione§,

ASEGURADO: Es la p€rsona ffs¡c8 que, c{rnplieodo con las condlchnes de adtE¡óo, se incorpor¿n al cor¡trato de s€guro, es tifular de un co¡trato de pré§tamo

con el suscriptor y abona la pima dd mhmo, ten¡eodo por lo tanto todos los derechos y ou¡gacjones qLE por ley le conespondélan al tomador.

BEilEFtCI¡RtO: tá persona o pg¡onas fs¡cas o juldicas desbnadas en las preserfes Condicjones Pad¡culares, tldacs del ('eredlo a la indemnüac¡ón

En el presenb segúo el ¡segwado ha des¡gnado a Ia eritidad prestamista co.no benefc¡afio con caráder inelocable,

z coi{Dtctot{Es DE aDHEstó[
Sólo podrán tendrán la mndición de asegurados del pres€nte segu¡o las persona8 fisicG que reÚnan las s¡gu¡er es condi¡jon€s:

1.1 Ser titutaFs de m prÉsEmo Persor¡al, fomal¡redo con Bar*oq SA.

1.2 Habe$e adherido a la póliza rned¡ante la ñma dd Boletfn de Adhes¡ón de séguro
't.3 Haber pagado la prima tln¡ca.

1.4 Que la edd del segurado esté comprend¡da ertre los 18 y lo§ 80 añc en la fecha de e&do.
No obstante lo anteñor, para toe préstanos pemondes la edad del asegurado en d mornerlo de Iá adhe§ión al seguro sunada al nÚmero de años de dura-

ción del préstamo no podrá dar como Esultado |.na edad superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá §ussib¡r d pre§erle seguro.

i.S Encontrarse en estado de br¡ena salud, sin slrfo.na de enfem€dad, no €shr er la Fedla de Ef€ato del Segum, eñ situación de lncapac¡dad Ternporal, tal y

como ésta queda defn¡da eñ las preserrte6 Cord¡dones Partiülar6, no haber eslado en situac¡ón de incapac¡dad Ternporal dur¿nte m& de 30 días corEe-

cutivG en lo§ 24 rnesés arteriores a la lecha de eledo del s€gum, n¡ sef tiblar de una prestac¡ón pof lnval¡dez en d¡cha ftctÉ.

1.6 Cotizar a ta Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta efl mdualldad, monteplo o imütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡Ón determine.

I .7 Adem& para la cobert¡r. de Pódlda lnvolunt¡rl. de Empl€o:

No conocer, o estár en sitt¡acjóo de cmocer que se 
'ra 

a prcd,,cir la exlnción o sl'Bperlsión de su rclac¡ón laboral por cualquiera de las cawas que darfan de-

recho a la pr€6taclrn de Pérdlda lrryolurrtaria de Empleo en base a e§ta póliza.

t.E Ademá¡ para h cobertura dol ñ690 d.lnc8pácidad Tornpor.l y Hoqpltaltsac¡ón:

No padecer nirEuna erfermedad de caráder a¡olutilo-

3. cAusas DEL stNlE§rRo CUBIERTA§ E EL aEGURo DE PRorEcclÓN DE PAGoS

CUADRO RESUTIEI{ DE LAS CON'IlNGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PRofEcclóN DE PAGos

Para aquellG Asesurados qlE sean

bajadores Fü6 DiscorÍjnuo§ eo loc
Trabajador€6 por Cuenta Aena y Tra-
periodos en los que 6e eñolenbe en

de

en 16 adiüdaderEler ren

Autónomos (trabajadore§sean Trabdado(esPara queaquell6 Asegurados
laboralcontratocon uncuenta ajenacrrefrta poftrabaiadorespropra),pü

nolabofalcont'absuc{¡entá pofqueaienapütemporal
Flos Lnc¡ona-rNoluntaria dePédida Emdeo vqJUertos porpr¡odan

losen periodo§lccomo Fijo§aEf Trabaiadoregn0G ftluico6,

de AdlEsión las serán:

demomentoenlabordl elsituac¡ón prodLFsuporqueAseguradogAqudlo6
lnvo-Pérdidadent coberturalarEsultensiniestro paranoot§€ elegiu€s

nl la delur{aria de

IGEn téminosASEGURAD¡IS.GARANTIAS

En el seguro de pfoGcaión de pago§ quedarán cubbftas las siguhntes contingdlcias 8¡e.npfe que no se produ¿ca n¡rEuna de las exc¡us¡orEs elQre§ada§ en el

BoEt¡n de Adhesión:

3.t PÉRD|DAI voLU faRtA DE EI{PLEo
únicamenle estarán culiertos tente at ries]-o de PÉRD¡DA lt{VoLUNfARIA DE EMPLE6 Asegurados TRAB'UAD9RES PoR 6UENTA AJENA' a excep-

ción de los func¡onarios pÚblicos' quel

a) Hasta el momento de incufir en la s¡tuac¡ó¡ de pérdida lnvoluntafia do Empleo que dé lugar al pago de la.pfeslaciÓn, hubieran tenido una Re-

tac¡ón Láboral in¡nterrump¡¿a con el Áismo empleador de at menos se¡s meses oá ¿urac¡on con conkato laboral ¡ndefn¡do o contrato de alta di-

rección en tos término" ,"gdá;a po, 
"r 

c.o. i3gztsgs oe t de agosto, pof el que se regula la relación laboral de caráctef e'spec¡al del per§G

nal de alta direcclón.
b) y que en el momefito de incuÍir en la situac¡ón de péfd¡dá ln!,/oluntafia de Empleo que dé lugsr al pago de la pfestac¡ón tengan defecho a be-

nefic¡arse de las prestac¡on6 de Desempleo en su n¡vel conk¡butivo que otoóa el s..icio Fúbfico de Empleo Btstal (SEPE)' excepto en el

supuesto de personal de Atta D¡fección sin derecho a acc¡ón protectors de la segufidad social o del Fondo de Gararfta salaria§ en cuyo caso

deberá habefse produ"ioo et"a¡ümánte la 
"xtinc¡ón 

del contrato de trabajo co;forme a Io establecido en el apartado 41 1 , y proceder a su

lnscripción como demam"nt"o" erfr"o 
"n "t 

seMcio Público de Empleo Estatal u organhmo que lo sustituya'

óÉ slcuRos Y eEAsEGlRo§, s¡ -C.Ú!d.§r Jrd.iE
uE i,. uÉ ¡r19. bo 3.991, É3r

Brto. §t AcÚb d. §.gE E d¡i/o F.d¡¡tld6 cÚ Cc!¡¡o ó ¡' ¡¡dü¡d' b l¡dbd lf t' ¿mO' Odo'¡' stl 8't'l¡r 
' 

iBdlddl { .¡ q*Éo d. L Diulh cú6¡ d. s€98 v Fdx,o. ó. trim Ú d ri'BD E0l25A2@'Bl i

PÉRDIDA II.I\/OLU¡ÍÍARIA DE EMPTEO

Trdba¡adores
est¿r

d¡scontinuG
INCAPACIDAD TEMPORAL

HosPtrAUzActóN
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¡OIE&E O€ LA ASEG{üDORA
sl6a¡ñ0t tE sEcuro:
IEU¡!0oRl

ctG! P¡RINERS 0€ §ESIROS Y REÁSEGUR06, §r, ¡'d{ri¡e ú -Cff ó sÍ Jirü*r¡. 21 . 2E1a t¡d.n (E.p¡ld
BAN(OA, SA, idí.aq,o ¡ Aln¿ d. h Lib..t¡¿,
BAII(OA SA.AGEI,ITE E{CLUSIVO DE PREDICA-

t ¡útAÉlA 0€l RESGo CUB€ÍÍO ño Yd¡
Coi{CE¡Io mR tI CUÁt SE lS[clJ[A Pd @úl¡ eF1.

Se entenderá por pérd¡da involuntaria de empleo a los efeclos de la póliza la $ituación en que se enqrentran qu¡enes, pi¡d¡endo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o !/eán reducida su iomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su salario por causas dist¡nta de
su voluntad, a excepclón de los fundomrio3 públ¡co§, y que:

a) Hssta el momerfo de ¡ncurir €n la s¡tuación de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo. hubieran tenido una re¡ación laboral inir¡terrumpida de al menos
I m€6¡¡a conü¡uoa con un coritrato laboral de dur¡clón ¡ndofnid. oñ l¡ ompltsa rn ¡a quo c.use bala, con una jomada no ¡nfofior a 25
hora semanales cotizando en el Régimen General de la Segurldad Social y estar registrado en elSeMcio Público de Empleo Estatal u orga-
n¡smo que Io sustituya, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Párciban 18 prBtación públlca por dasemploo, en su nlvel conÍlbuüvo, del Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustiluya.
Si en el momento de ¡ncúnir en Ia situac¡ón de Pérdida lntroluntaria de Empleo, el /Asegurado se enqEntra cobrando una prestación públic¿ derivada de
una incapac¡dad temporal como consecuenc¡a de cont¡ngenc¡as comunes, dicha prestación se asimilará a efectoa de esta garantia, a la prestac¡ón de
desempleo en su n¡vel contribú¡\ro.
La Entidad As€guradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de Pérdida

lnvoluntaria de Emdeo del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspe¡sión o exlinción de la relaclón laboral y una vez tmnscurido el periodo de

carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutlvos en los que elAsegu-
rado se encuentre en dicha situac¡ón. De no ps]manocor lo¡ 30 d¡as conrecutlvoa on 3ltuación do Pórdlda lnvoluntarl. ds Empleo, la Ent¡d.d Aao-
gur.dora no abonará canldad Elguná,
Para la garantfa de Pérdida Invo¡untaria de Empleo so sstabloco un porlodo de carencle ¡nic¡at do 60 dlas natural€s, a contar desde la fecha d€ efecto

del seguro, durante lo3 cuales de pfoduc¡rse el s¡niestro por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse situacjones de Pórdids lnvoluntafia alo Emploo Subsiguientes a una siluac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

que dio lugar a irdemnizac¡ón pot parte de esta póliza, se procedefá al pago de nl¡evas prestac¡onqs s¡ ol Asogur.do ha estadg vinculado ds lorma

acliva a una nusva tglaclón lrborrl como t¡abqtador por cusnta rlen, pof un pelodg miÍimo ds lE0 dlas naturalg6 ¡n¡ntorumpldo§ y haya 3ups'
rado ol porlodo do plu€ba €stEbtocldo cofrospondigntg a 3u nuevs r€laclón láboral. En caso contrarlo no ag pagará canüdad qlguna-

3.2 IXCAPACIDAD TEUPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fl3¡ca re\,/ersible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la impos¡bil¡dad del Asegurado para ejercer temporalmer¡te su aclividad remunerada o profe§iÓn

habitual, orig¡nada ajena a su volurfad.
Estarán asequradojfrente al íesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momenlo de incurir en dicha situació¡ twieran Ia cond¡ciÓn

oe eufólOl,tOS (fnasruaoones pOn CUE¡¡TA PROPTA) que coticen o no en un Régimen distinto al Rég¡men Generalde la Seguridad Social, tr¿ba-

jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, kabajadores por cuenta aiena con un contralo laborai ¡ndeñn¡do que no estén cubiertos por la

iaranÍa oe p&dida lnvoluntaria de Empleo y tunciooarios prlbl¡co§, siempre que el accidente o la enfermedad que den ll€ar a la referida incapacidad

tengan su origen u ocunan con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n perjuioio de lo establec¡do respeclo al periodo de carenc¡a.

el Áseguna-o, on ot momsntá do h contratación no ha de estar en ¡ltueción do bela laboral por r.zones de salud, nl do baJa Por enfemedad

durante más do 30 díls co¡Eecullvo! duEnts los 2,1 me6es lnlgriorÉ . la contntaclóñ, nl d.b€n cgr titularos de una proat clón psriódica o

prostaclón por lnvallde¿
LtAsegurad'or abonará al Beneñc¡afio la suma asegurada, por cada pertodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporaldel

Aseguiado y una vez lranscurido el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada per¡odo completo de 30

dfas-naturales consecutivos en los que el Aseguredo se encuentre en áicha situación. De no pemanecor 106 30 días cons6cutlvos en situación de

lnc¿p.sidad TemporaL 18 Entldad Aogurador. no abonará canüdad algun¿
para la garantfa dé lncapac¡dad Tempo;l 3s 6tabloco un periodo do caroncia ¡niclsl de 30 dla! n.tural€6, a co¡tar desde la lecha de efecto del seou-

ro, duraite los cuates de produc¡rse el siniestro por tncapacidad Temporat, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

rÁ d supueso oe produc¡rse lncapactdadea rimponies suosiguiéfies a una situaclón anterior de hcapacidad Ternporal que dio lugar a indemnización

pai pJá o" esla póliza, se proc&erá al pago de nuevas prestaciones, trrn3cunldor l8o d¡as ¡n¡nte.rumpldos 6fl shuac¡óo de alta eñ el rég¡men

corresponafnte, aesds sl ln de la t¡H;a incapac¡dld t mporal 9¡6mpr€ qur la onfe]medsd causante §or la m¡srna que orig¡nó la lnc€pacidad que

oü luqáia la inoémn¡zac¡ón por parle de esta poiiza. cuando ta tncaps¿¡dad Tompord subslgulonto se d6ba a una enformedad dlatinta' sc proco-

á"a I p"go d" nu.r.!¡ prgstaclonesr trarp;uíldo 30 dfar ¡n¡ntorumpldo¡ 9n aituaclón d€ alta sn al Ég¡men conoGpondlontg, de§de el fin de la

últ¡ma incapac¡dad lemPoral.
gn J srpuesto ¿e püduclBs lncapacldades Temporal.s subslgulentes d.bld¡s a causae accldontales no habrá perlódo dé cercncia'

3.3 HOSPITALIZACIó¡{
Áio" efeáo" ¿" l, poliza se er¡tenderá como dta de hospitalización la situac¡ón de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas con§ecúivas en un

establec¡m¡ento hospitala¡o en conoicion'Je parlente, ya sea por enfermedad o acci¿ente y con la finali{tad dé someterse a tratamiento§ méd¡c6s 0

quirurgicos.
ss entenderá por hospitalizac¡ón el antemam¡ento en centro Hospilalario, ceritro sanitario o cllnica s¡empre que el Asegurado permanezca hospitali-

zado en teÍitorio espanol más oe z o¡as ñsecutivoe, en un establecimiento públbo o pdvado legalmente autorizado para el tralamiento de enfeme'

oá¿"" o i"*¡ono coipofate§, pfovisto de toe med¡os para efestuaf diagnóEticos e intervenciones qu¡mrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitat¡zaqón 
"qruffát 

¡sgAUmOOS ú 9! I mmento de producir§e el s¡niestro por tosp¡talizac¡ón' No RESULTEN

ELEGTBLES Nt pARA tA COBERTumie penólO¡ oE EMPúO INVOLUNTARIO Nl PARA tA OE INCAPACIDAD TEMPORAL' es decir aquellos

k"dÁdá" qr" 
"" 

a momento de produc¡; eisiniestro no tenga n¡ngún tipo de felaclón tabofal, ni por cuenta pfopia ni por cuenta aiena.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al e"*nai"rio O" r" proerne ;ó[za, de produclrse la hospital¡zac¡ón del Asegurado' la suma asegurada una vez alcan-

zado un periodo de 7 d¡"s oe p.¡"¿" i-oüitri."LoÑ ,r* *', ttanicuádo el perioao a 
j carencia ¡n¡c¡al Los pagos.suce§ivoE §erán por cada periodo

compteto de 30 dfas mturales consecúivoi dicha situación. fle no pemanscsf 106 7 d¡8s consocstiYos, on s¡tuaclón de Hosp¡tálizaclón, la Entldad

AEogu rado6 no abonará cantldad alguna.
Peta la garanlla de Hosp¡tal¡zac¡ón ge €¡t¡bl9co un Pedodo do carsncls lnlcial dq 30 dlas nat{ralos a corüal desde la fecha de efecto del seguro'

durante los cuale§ de producirse el §niesto por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaclon€a subsiguientes a una situación anterior de Hospital¡zación que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas Prestaciones, tranrcurddoc 180 día¡ lnlnt8]fumpldos dssde el fln d8 la r¡ltma Ho€pltalizaclón siompre qué la

onfgrmsdad causanto soa la mbmt que originó la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a la indemnización Por Parte de esta pól¡za. Cuando la Hospital¡zación

sub!¡gu¡ents s€ daba r una onfemodld dEt¡ntl, s€ procederá al Pago de nueve§ prEstaclon€§, transcurldol 30 dfa! lnlrúerumPldo§ rt€gde ol

l¡n de la últlma Hocpltd¡zaclón
subs¡guisnto6 dobldas a G.[8rs accldontalos no h¡bá porlodo ds car€nc¡a

En ol supuosto de ptoduclÉc Hoapltdlzlclonsa

ú!,ü.b,-4019 e.o 3 S1, *3 d.¡ l¡,ó d. S.ddn* 6b 195 lli¡ n'38 2¡0. lÉ 1|_

F €4915243101w.6¡e.ts.a
tuda ,DGslPr c056944001aÉiRosY REÁsEGLrRos, sA -c@" d.Sü J.üIlú, 21.dll I¡ADEID

Br*d 3-A, ¡{üb d. ser Éddo trÚ. ¡,Ú6 6 dor'Io ' l' AÚid' i¡ ¡ Le'hd t' 5' 2(D' O"at' §¡ §''áh ' nBi?d&t r d ¡lgb! rh L D¡ddt cüÉ¡ & s.'S§ y FdI&. d. P¡adE d 
'¡ 

útfr E0126¡¡004317
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XMEE DE LA AS€GUNTDOETT

SlECN'rcR IEI§EGUM,
IEIIADOR

C{P PT.RTNER§ 0E 6EGUiO§ Y iEA§EdJRo§, S¡ , ddír,lr. r -CÍr. & §a Jq{.úD, 21 - 2601¡ Mldl¡ {Et!c].)
BANXoAS^,dúili.dod¡trdr&Ltjb.hd,5' 2ú0i14SrSóúr(E á¡)
B¡¡¡l(04 ${GA{I! EGUi§ff,0 0E PFS[Á. dutstdo pr¡ dúlxl.ih d€ 6€{ürúá d€ CIP paúsr

It IüR lI¡ oEL ESCiO CUAIRTo: ilo vds
CoxCEPro PoR t! Cllll §t lSEGlrf,A Fd da,i, 4s¡

La8 coborturas da Pód¡da lnyoluntarla de Empleo, lncap¡clrl¡d T¡mpor¡l y Horpifaltseclón lon ercluyqnlgq entrq sf dopondlondo do la tltuaclón
lebor.l en la que a. oncücntro gl Asogwado on ol momento de produclBo el Slnl€ato, pof tanlo cuando un Aaegurado oatá cubleiio por Oesqlr¡
pleo no podrá étar csblorto por hc.p.cld¡d Tgmporrl, nl por Hogplt¡llrrclón e lgudmento en 9l rrsto de los 3üpu.olo6 en que .l Asegur.do
pueds eltar q¡bbño por lncaprcldad Tcmporal y Horpitsllzaclón.

.I. SU A ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ord¡naria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletfn de Adhes¡ón/Cert¡ficado de seguro que, en el mo-
mento de producirse el siniestro, estuüera abonardo el Asegurado.
A estos efeclos se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la devolución del principal prestado más los conespondientes intereses remuneEtorios,

con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesqu'rera olros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado en cumpl¡miento

de lo pactado en el conlrato de préstamo ünculado a esta Pólizá.
El importo do la Buma asogurada que roprssents €l lÍmlté máxlmo a 3atbLcor por la Enüdad Aseguradora on cada sln¡estro, no sorá suporlor on

nlngún ca3o al lmporto m¡xlmo de 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡ora quo tuqr¡ al lmpo¡tr de 18 cuota ord¡naria.
La suma asógurada ss abona¿ al As€gurado con el ltmlta máxlmo de 12 pagos consocutlYos o 2ta págos ¡ltomoa en total y slampfe quq la ga.

rantia cublerta (lncápácldad Temporrl, Párdlda Involuntarls dq Emploo u HoGplt¡llzaclón) ocurra dufante la vlgenc¡a dol aoguro y hay. transcu'
rldo el perlodo do carencla p.n cad. un¡ de 1.3 garantías.

6. PRIIA
Este seguro se corirata a Prima Única.
En el ¡mporte total de la Prlma e)erBsado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todoe los ¡mp(Estos y recargos repe.cut¡bles lncluido el rec¿r-

go del Consofc¡o de Compensac¡ón de Seguro§.
óuando d Asegurado lo solicite, blen por la anulac¡ón del seguro, bien por la amortización ant¡c¡pada del préstamo al que el seguro está ünculado' la

Ernidad Asegu;dora pfocederá a la devolución de la pafle de ta prima no corEumida d€ acuerdo con las condicione§ eslaHecidas en el Boletin de Ad-

hesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en eledo. En este caso, la Entidad Aseguradora qu€dará libeÉda de su obligac¡ón en caso de

s¡niestro y se enteflderá que el s€uro queda ext¡nguido.

5. PERIODO DE VIGENC{A
El periodo de ügencia del seguro será el epresado en el Boletln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REq EN DE RECI-A ACIONES
Et régimen Oe tas reclamaciones será el prevlsto en el articulo 97.5 de la Ley 202015 de ordenacióo, supeMsión y solvenc¡a de las seguros privado6 y

disposic¡ones concordantes.
E| buscriptor del seguro, e¡ As€gurado y el Benefciario o los Beneficiarios, asl como sus derechohat¡ientes. están facultados para formular quejas y recla-

mac¡ones ante a Sárvic¡o de Redamaciones de la Dkección General de SegurG y Forido6 de Pensiones contra la Entidad Aseguradora' si cons¡deran que

ésta realiza pfád¡cas abus¡vas o leslona lo§ derechos derivados del contrato de seguro'

En relación con to anterior, se advierte que, para la admls¡ón y tramitaclón dE quej;s o redamadones ante el Serv¡clo de Reclamaciones, será ¡mprescindi-

ble acreditar haber fomulado las que¡as o ;edamaciones, previanrente pu eicrlto al SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de cNP PARTNERS, y en su

caso, con posrertridad, al Deleñsor del Cl¡ente de la Entldad Aseguradora, o que haya lrárscurido el plazo lggalrnente estableddo §ln que haya §¡clo

resuetta por la Ent¡dad.
El SeMdo & etEjas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en Carera de San Jerónimo, 21 - 280'1'l de Madrid, tramitará v resolverá cuantas

qr,"láa ia"¡"rr,¡onó te sean formuladas por las personas anteriormente mendonadas, en primela ¡nEtancia y lras su resoluc¡ón por dicho departamento

iüiJrlru"i"" r, t r¡tactón ante el oefensoi dd ót¡"me de la Ent¡dad Aseguradora, D.ADEFENSOR, s.L , domlclllado en cJ velázquez' 80. 1" D, 2800'l

MADRTD Tfno. 913104043 - Fax 3130&{991 !4![d!jebo§g!@.
La Entidad Asegurador" 

"" "o*pro¡¡"t" 
á pñáiiáffitñ necesaria en la instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y reclamac¡o-

Ál 
" 
ápt r-1". ,ooluciones iue et Defámor det ct¡enb emita y que tengan cárácter ünculante para cNP PARTNERS. 

.

La presentacÍón de rEctamac¡ón ante et o"t"nroi o"l oier¡te ¿e ct'lÉ p¡niHERs asf como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de tutela jud¡cial' el

recuno a ot¡o macanismo de Soluc¡ón de conñictos, n¡ a la prot€cc¡ón adminlalraüva

Et senic¡o de Quejas y Reclünac¡ones, acluará e¡ la resolrción de las quej$ y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que

átáá á O¡spc¡«iOi ¿eios nseguraaos gfr-ias oñcinas de la Enüdad Aseguradofa, y que les será facil¡tado en cualquier momento.

Exp€dldo por trlpllc.do slomphr en sadrld, a l0 ds Febraro d' mle

ELSUSCRIPTOR ELASEGURADO LA ENNDAO ASEGURADORA

=$SuM[Pl
D. Josu AÍlola An*¡bs

Adlunto el ConsGrero Delsgado
Area comcrcl¡l

D. Sanfago Domlngusz Vacas
olrrc.tor Gen.ral Adiunto

tlt

B!*E S¡., ¡Én¡ d. s.9ñ E¡!ri6 Fú. ¡di.. o dd¡& 
'l 

h ¡Eü'& h L¡Úd n'5', 2(qX Od"¡ Sr S'!¡t¡r t hdbdül i 
'¡

EÉú & h DLodó.r Gffid d. §qrry t Fúitx d. tur*É 6 d ¡E!E0125¡¿U431i¡ro ! 991, *$ ¡Ll lbD d. sditddó ldlo

. F. *3¡3152&al w dPr¡hñ e
adñr oGStP qE5§40001S¡ -C-ft daS¡Jd.im, - T. *3,191524!¡!0
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Bankoa, S.A., banku-erakundea, IFZ: M00437 17-rekin eta egoitza:
Bankoa, S.A., entidad bancaria, con CIF A20043717 y domiciliada en:

ERREBAL. 9

20600 EIBAR

:e

EGIAZTATZEN DU
CERTIFICA

7144O9OOW - MIRIAM VICTORIA ALVAREZ MADRIGAL

72444185G - RUBEN SANCHEZ GARCIA
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Kontu honen titularra dela/t¡tulanak direla
es/son t¡tular/es de la cuenta

0138 000s t0 00t07?6724

BKOAESz2XXX IBAN. ES60 0138 0005 1000 1077 6724

lndarrean

Activa

20l6ko Azaroaren 7a,

7 de Noviembre de 2016

Eta horrela jasota gera dadin eta dagozk¡on ondorioak izan d¡tzan' egiaztag¡ri hau egin dut'

i'p"iá qr" iJ 
"ó"1G 

y a los efecto! oportunos expide el presente certif¡cado

Eibanen, 20l8ko la.

En Eibar, I de Marzo de
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